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P R E F A C I O

1. E£ pneszntz infionmz es el segundo que se pnzsznta at Szcnztanio Gznz- 
nal dz tas Naciones Unidas pana su examen pon. el Comité desde quz el 
Ecuadon {¡inmó y notificó ¿a Convención ¿obnz ¿a Etimi.naci.6n dz Todas 
tas Vonmas dz Viscniminación contna ta Majen.

2. En ta pneszntz sección dzl in&onmz sz pnoponciona ín¿onmacíón sobnz 
zt Ecuadon, ta situación gznznat dz ta Mujzn, y ¿obnz zt inaio quz 
nzcibz dz paniz dzt E¿iado.

3. E¿tz estudio iiznz como finalidad dan a conocen ta evaluación dz ta 
pnobtzmâiica dz ta igualdad dz ambo¿ ¿zxo¿, dznino dz un manco es­
pecial y cnonotógico comptzio y condiciones ¿ocíales también concnz 
tas.

4. En tas secciones siguientes, ¿z zxamínanán tas di^znzntzs cuestiones 
inaladas en cada una dz tas disposiciones de ta Convención. En este 
análisis sz hand nz&znzncia a to siguiente•*

I. - Jntnoducción,
II. - Situación actual dz la Mujzn en el Ecuadon.
III. Situación Legal, dz acuzndo a tos anticutos dz ta Convención. 
II/.- Metodología quz aplica el país en la pnzpanación del in^onmz dz

con^onmidad con el Ani. 18 dz la Convención.
V.- Difusión dz la Convención
l/I. - Educación pública en nelación a ta Convención.
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CAPITULO I 

INTRODUCCION

1.- INFORMACION GENERAL SOBRE ECUADOR

1. El Ecuadon. a un poli de 270.670 Km2, con una densidad de 32 habitan 
ta pofL Km2(l}. Sa caracterlitlcai ion: ¿a dlvenldad del territorio 
conitituldo pon. reglo na flilcai, económlcai y pobladonala dlferen 
ta; el rápido ritmo de urbanización, de tal manefia que la mitad de 
loi habitanta viven en loi .dudada; el elevado ritmo de creclmlen 
to de la población, con una taia de 2.6 %, en bajo poncentual con 
fieipecto a lai décodai antefilofiei.

2. En 1982, la población ecuatoriana efia de 8’ 060. 712 habitantei. Pa/ia 
1987 la población ie atina en 9'922. 500, y pafia 1990 en 10’ 781.000. 
El iectofi agfilcola a clave en la economía ecuatofuana. Pafialela a 
ata actividad ha daarrollado un fiol i lenificativo en la economía 
el Ecuadon. el iedor mlnefio, la explotación petfiolefia, la Induitfila 
manufadurera, la electricidad, el gai, el traniporte, loa comunica 
clona y loi iervlcloi.

3. El Ecuador poiee loi recua oí humano i y naturala necaarloi parala 
grar un crecimiento económico íoítenido. Loi recunoi de la agrlcul 
tura y del mar ion iuflclenta, ait como loi raervai petrolerai, - 
aunque no ion adecuadamente explotadai.

4. En loi últimoi añoi ha alcanzado un rápido crecimiento la taia de 
acolarizaclón en loi nivela primarlo y medio, que le ha ubicado 
"entre lo i palia con mái altoi Indica educativa de la reglón" (2); 
iln embargo penliten necaldada de mayor cobertura de loi iubili- 
temai acolarlzadoi y no acolarlzadoi, apeclalmente en poblado na 
dlipenai, de difícil accao y de baja denildad.

(7) 11/ Cenio de población y vivienda, 1982. Initltuto Nadonal de Eita- 
díitlea y Cenio.

(2) Ecuador, Vaarrollo Educativo: Problemai y Prlorldada,UNESCO,mayo 
1986.
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2.- SINTESIS VE LA REALIDAD NACIONAL

2.1. MARCO SOCIO-CULTURAL
5. El Ecuador e* ana nación multlétnlca y multicultural. Sa territorio 

e*td poblado por blanco*, meitlzo*, Indio*, parclalldade* aborigène* 
y comunldade* negra*. Cada uno de e*to* grupo* e*tdn ligado* poA la 
zo* de afinidad que pAovlenen mucha* vece* de un pa*ado común, un mi* 
mo origen étnico, un ml*mo tAonco llnguX*tico. Mantienen tAadlclone* 
cultuAale* pAopla* y tienen una co*movl*lón diferente, expre*ada en 
experiencia*, Altuale* y *lmboll*mo*.

6. Mo hay una referencía concAeta del número de cada uno de e*to* gru­
po* humano*. Se e*tlma, poA cierto, que alrededoA de do* mlllone* 
de Indígena* habitan en la* Aeglone* Interandina, Amazónica y Lito­
ral. En la Interandina habitan lo* awakualker, lo* quichua* de Im- 
babura, Sala*aca*, Saraguro*, T*achlla*; en la Amazonia lo* Cofane*, 
Slona, Secoya*, Huaoranl, Shuar, Achuar, Quichua*, Aloma*, yumbo*, 
Inga*; en el Litoral lo* Chachl*.

7. Como en todo* lo* palie* de América Latina y el Caribe, la pobla - 
clón ecuatoriana e&td conformada por grupo* que detentan lo* medio* 
de producción y lo* que *oportan una condición marginal.

8. La* *ltuaclone* en la* que *e evidencia la condición del margina - 
miento *on de variado orden; cabe citar, por tanto, la* determinan^ 
te*- vivienda, ¡hacinamiento,, morbilidad y mortalidad, nutrición y - 
alimentación, trabajo, educación.

VIVIENVA (*)
9. En el pal* exliten V576.400 vivienda* de la* cuale* 7S7.200 eitán 

ubicada* en la* comunldade* rurale*. Vel gran total, 141.000 *on -

(*) IV Cen*o de población y vivienda, 19S2. Initltuto Nacional de E*ta- 
dlitlca y Cen*o.
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cuartai en coi a de inquilinato, 203. 700 ion "mediaguoi", 163.600 ion ran 
chai o covachas, 49.000 ¿on chozai y 3.000 ¿on alberguei. Pe e¿£e miimo 
g/ian tatai, 361.570 viviendai ¿on de un cuarto, 529.930 ion de doi cuar­
ta y 2S2.320 ¿on de trei cuartai; ¿o que. iignifica que únicamente el - 
25 % de ¿ai viviendas canece determinada comodidad.

10. Lo¿ materialei de comtrucdón ■predominantei en ¿ai vivienda precaria
ion: teja, adobe, madeja. Evidentemente, et problema habitadona¿ ei
agudo, habida cuenta que cada año hay un déficit mayor. Eite déficit no 
¿oto ei cuantitativo iino cualitativo. Ademdi ei notado el eitado de - 
iuburbanizadón que edite en ¿oí barrioi que tiodean ¿ai grandei ciuda- 
dei como Quito, Guayaquil, Quevedo, Hachóla, Eimehaldoi, Milagro en don­
de ¿ai comtnacdonei clandeitinai o ¿ai invaiionei han creado "barrioi 
mii eda".

HACINAMIENTO
11. Loi centrai urbanoi eitdn cada vez mdi poblada, convedidoi en centrai 

de congeitiún, vadoi de comodidad. Loi grupa neceiitadoi, deipuéi de 
forzar ¿a capacidad initalada de ¿a ciudadei han invadido ¿ai colina, - 
¿ai manglares, ¿ai eiteroi, la ladera y el iuelo agdcola en produc - 
dún. Pon dedo, el hacimiento no ei fenómeno únicamente del tugudo o 
del iuburbio; ei también una manidatadún de la marginalidad en ¿a zo­
na rural.

MORTALIDAD y MORBILIDAD
12. La población urbano-marginal y ¿a población rural no tienen ¿a neceiada 

opodunidad para el acceio a unidadei médica o centrai aiitendaiei. 
Aproximadamente el 60 % de ¿a pobladón indicada carece de la atención 
de ¿oí ¿ervidoi de ialud. Para ei año 19SO ¿e diiponia de 221 pueitoi 
de ¿alud para atender a la pobladón marginada de mdi de do i millo nei
de penona; ei decir, que cada pueito debía atender a S. 500 habitantei 
indicador que revela una cobertura deficitaria.

13. El dato oficial indica que exiiten 15.400 camai hoipitalariai; data que 
dmueiira que por 600 habitantei hay una para loi requerimientoi del ca
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so. Ve igual manera se registran que el 901 de loó enfermeras, -óe encuen 
l^an en lo¿ zono-ó urbanas y que apenas el 70S tAa.ba.ja. en el ¿Piea rural.

14. Lo¿ coefidentes de mortalidad adoptan, en el paló, una ¿o Ama de U que 
empieza con un alio Indice al nacer el tndtvtduo, que va descendiendo rá 
pidamente después del primer año de vtda hasta alcanzan el voIoa m¿tó bajo 
en el gAupo de 10 a 40 años, paAa Luego ascendea lenlámenle hasta los 54 
años, y a paAtlA de esta edad, irrumpir en un ascenso rápido.

15. La población infantil, integAada poA infantes menoAes de 5 años y mujeAes 
entAe los 15 y 49 años, está expuesta al más alto riesgo: la moAtalidad 
de los infantes menoAes de 5 años AepAesenta el 45I de todas las mueAtes 
y, apAoxi/nadamente, 500 madAes mueren al año poA causas de embarazo, par 
to y pueApeAio. En las ciudades de Quito y Guayaquil, la moAtalidad in­
fantil está en el oAden de 61 poA cada 1000 nacidos vivos; en cambio, en 
las zonas moAginales asciende a 122 poA cada 1000.

16. Las causas principales de la moAtalidad infantil se oAigina en enfermeda 
des gastAo-inteAÍticas y bAonquiales, tosfeAina, saAampión, tétanos.

17. La moAtalidad en geneAal, no es un hecho simplemente biológico; es tam­
bién un hecho soció-económico derivado de la carencia de una dieta ali­
menticia adecuada, de medicina preventiva, de atención médica oportuna, 
de cuidados prenatales, périnatales y postnatales, de la falta de medios 
para una vivienda con las dependencias y servicios mínimos.

18. Las causas prlndjjales de morbilidad e ingreso a hospitales y centros 
as is tendales son enfermedades infecciosas, intestinales, enfermedades 
del aparato circulatorio, tuberculosis, paludismo, bronquitis, hernias, 
neumonía, tumores, infecdones obstétricas, trumatismos.

SITUACION NUTKICIONAL V ALIMENTICIA
19. La desnutrición constituye un problema serlo en el país. Estudios especia 

lizados estiman que aproximadamente V 500.000 ecuatorianos, entre infan­
tes menores de 5 años y mujeres embarazadas o en período de lactancia,su
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hr en de alguna hofma de desnutrición, debido a ¿a carencia de dietas ¿UU. 
men£tcxaó adecuadas.

20. S-¿ a e¿¿e g^upo vulnerable se suman los niños y niñas en edad escolar y 
otros adultos que. también suhren de desnutrición, el Indicador eó alar­
mante.. En este respecto, los estudios señalan que el "40% de los meóla 
res ion desnutridos y en zonai tropicales el 45% de la población es ané 
mica". No cabe duda alguna que en loi grupoi pobres, la desnutrición es 
evidente. V es obvio que una mayor disponibilidad de alimentai baratoi 
y la oportunidad de obtener una remuneración digna y adecuada, produci­
rá menores niveles de desnutrición.

21. Ei Incuestionable que el crecimiento y desarrollo poblaclonal tiene re­
lación directa con la producción y demanda de alimentai; y, consecuente 
mente, con la nutrición o desnutrición de loi habitantes de una reglón, 
provincia, cantón o comunidad. Pero il bien es Inobjetable que ie pro - 
duzcan más alimentai para enfrentar al hambre que aqueja a loi grupoi - 
de extrema pobreza, ésta no ierá iuperada hasta que la hornilla cuya des_ 
nutrición es dehlcltarla, tenga acceso a oportunidades para obtener In­
gresa iatls hactorloi.

SITUACION LABORAL
°2. Correlativos a la problemática poblaclonal y educativa ie manlhlestan loi 

henómenoi ioclales del iubempleo y del desempleo: capital humano Inhábil 
y desocupación, ion ilgnoi de una realidad marginal.

23. Para el año 1982, el pals tenia 8'060.000 habitantes. Ve esta clhra,
4’285.000, que representan el 51% de la población total, era capaz de 
generar trabajo; pero la población económicamente activa alcanzaba la 
clhra de 2'346.000.

24. La Inhormaclón de que 800.000 personas no tenían trabajo o eran iubem - 
picadas rehlcja una grave situación social y económica. Este dato, en - 
otros términos slgnlhlca, que una de cada tres personas que constituían 
la población económicamente activa, estaba en la desocupación o era sub_
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empleada. Las diras absolutas han variado pero la relación prácticamente 
eb ¿a misma.

25 • Loó proyecciones ratifican que. ¿a fuerza de trabajo, en eZ paZó, e^-íá con 
centrada en ¿a agricultura, las obras púbLLaou, lab servidos, La artesa - 
nía, la pe.que.na Industria. Esta fuerza está ejerdda pon. una población , 
en la mayoría de. los casos, proveniente de lab segmentos populares denoml 
nadob trabajadores.

26. SI bien todob enfrentan problemas comuneb, hay condlcloneb variables, tan 
to en lob nlveleb y eutllob de vida como en lob niveles de Ingreuo : ana 
parte de ellob no perciben el balarla mínimo, tampoco lab remuneradoneb 
adldanaleb ni lab utllldadeb, no gozan de vacadoneb pagadab, ni otrob 
eb túmulo b.

27. Particularmente, el trabajador agrícola está condicionado pon la gran pro_ 
piedad.

28. La modernización del trabajo agrícola, ahorradora de mano de obra, eb la 
tendencia general de la mayoría de lab hadendab, redudendo lab relado - 
neb laboraleb de otrob tiempob y tornando paulatinamente al campo, en ve- 
dndarlob blmpleb y ajenob a lab necebldadeb económicas del agricultor co_ 
mún y de bu Ramilla.

29. En el contexto general del trabajador corriente del campo y de la dudad, 
el balarlo Injubto que apenab permite bubblbtlr obliga a la mujer y al ni 
ño a ber parte activa de la economía del hogar, en perjuicio de bub rea - 
leb obllgadoneb e Interes eb, laborando las camaroneras, las empacadoras 
de banano, las ventas ambulantes, iPb Hervidos domésticos.

30. El marco social descrita va a precisar que las políticas sociales para sa 
tls^acer las necesidades básicas de la población marginada y elevar bus - 
nlveleb de vida, deben partir de los criterios generales siguientes:

a) Que la búsqueda de solución a los problemas que enfrenta la sociedad
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ecuatoAiana, debe ¿eA tAotada a ta tuz de un encoque ¿níeA-¿ectonlat e
-¿nieA-¿nó titado nat integnado.

b) Que. tai potiticai ¿odatei y de bieneitoA, deben AedbiA ta atención 
pAioAitajiia det GobteA.no, eipedatmente aquettxu deitimdoA a to¿ ¿ec 
toAe¿ moAginatei md¿ a{iectado¿ pon. ta¿ cnt¿i¿. VentAo de e¿te ámbito 
ta pAobtemâtica de ta mujeA y to¿ menoAe¿ debe ¿en. compAometida y 
atendida . uAgentemente, a f,in de ¿atoan, a genen.actone¿ cuya ¿obAevi 
véneta e¿td en petigAo.

c) Que ta ¿upenación det ¿ubde¿anAolto y ta dependencia económica en ta 
que et pai¿ ¿e katta ¿umtdo, ¿óto ¿caá. po¿ibte, cuando ¿e encuentne 
ta fioAma de equitibAOA ta¿ Aetadonei de poden, tnten.no y exten.no y 
¿e to¿ ponga en pndettea.

2.2. MARCO ECONOMICO (3)
31. Et EcuadoA como paX¿ capttatt¿ta ¿ubdeioAAottado y dependiente, e¿_ 

td atAave¿ando actuadamente poA una de ta¿ mayoAe¿ cnt¿t¿ ¿odo~eco_ 
nómica¿ de ta ht¿toAta, con un indice instadonoAio det 27.3 I en 
1986 y det 551 en jutio de 1988, y con una Deuda ExteAna de 10.536 
mittonei de ¿ucAe¿.

32. Si bien mucka¿ de ta¿ cau¿a¿ de ta cAi¿i¿ devienen de ta Aece¿ión 
inteA.na.domt, no e¿ meno¿ ciento que también ¿on geneAada¿ poA - 
et agotamiento det modeto de de¿aAAotto vigente, que ha evidencia 
do un pe¿o cAedente de ¿u ¿ectoA comeAdat exteA.no, a tAavé¿ de 
ta expoAtadón petAotena, y um excesiva dependencia det capitat 
{¡o Adneo. La¿ expectativa¿ cAeada¿ poA et pnoceio de indu¿tAÍati - 
zadán en cuanto a AeventiA ta dependencia de ta tAodidonat econo_ 
mia ecuatoniam det ¿ectoA exteAno; diveA¿i¿icaA et apanato pAo - 
ductivo; de¿aAAottaA to¿ {¡actoAe¿ inteAno¿ de acumutación y mejo- 
aoa ta balanza de pago¿, ¿e han vi¿to {¡Au¿tAado¿ en ta¿ úttimai dé 
cada¿.

33. En et pAoce¿o de indu¿tAÍatizadón ¿e con¿tata ¿enia¿ di¿toA¿ione¿, 
pue¿ ha ettado oAientada a coniimOi má¿ diviiai antei que comtituiA

(3) EcuadoA: Lineamiento¿ de una eitAategia pana et De¿anjiotto, SecAeta 
nJüa Genenat de ?tani{¡icadón, CONAVE, 1984.
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un {¡acto*, de ahorro en la me.d¿da de los requerimientos de lai, materias 
primas, toi bienes Intermedios y de capital Importado; a utilizar una 
tecnología ahorradora de mano de obna que ha Impedido la superación de 
loi Indica de subocupación existente y una vocación Incipiente pana - 
articularse con loi otros iectona de la economía, apeclalmente con el 
agropecuario.

34. El iector agropecuaria, que tradlclonalmente ha ildo proveedor de dlvl 
iai a través de la producción primarla para la exportación, a paar de 
loi cambloi operada en iu Interior en loi últlmai décadas, muatra - 
loa mái bajas taiai de crecimiento iectorlal, bajos nivela de produc­
tividad, un Inapropiado uío del recur i o tierra y altoi Indica de 
iubocupaclón.

35. En la década del 70, el comercio petrolero hizo poilble un ialto slgnl 
fIcatlvo en el valor de loi exportado na, "que creció en mái de 6 ve- 
ca entre 7972 y 7979 (de U.S. 2 7 . 7 5 7 mlllona)". Bita iltuaclón favo­
rable en el iector externo de la economía ie trabajó en un Incremento 
de capacidad Induitrlal Initalada y en la realización por parte del. Es_ 
tado, de proyectoi públlcoi de apreclable envergadura que permitieron 
eliminar problema a tractor ala; realizado na que, Inevitablemente, 
Impuliaron hada un déficit de la balanza de pagoi.

36. Poiterlormente, ante la baja de la predoi del petróleo en el mercado 
Internacional, la iltuaclón de pagoi al exterior tendió a empeorar. En 
loi última aña, el empleo del crédito externo ha permitido mantener 
un nivel de pagoi favorables, pero definiendo y ampliando el déficit 
hada el futuro en niveles nunca antes conocidos en el país.

37. 4 partir de Î9S2, el pals se enfrenta a una difícil situación ante la 
suspensión de los créditos contraídos anteriormente en condldones des 
favorables. La sltuadón se expresa en el déficit de cuenta corriente 
que de U.S. 614 millones de dólares existentes, en 7980, pasa a U.S. 
1.064 de dólares en 7982; asi como en el drástico descenso de la reser 
va monetaria Internadonal, que pasó de U.S. 858 millones de dólares -
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en 1980, a U.S. 151 millonct de dôlanct a ¿inet de J9S3.

38. E4 evidente que detpuét del detcento continuo en el nivel del cnecimien 
to económico, lat nettnlccionet pana, acceden al cnédito detenmlnanon um 
cnitit en lot añot 1982 y 1983. A la cnitit te timanan en 1983, lot de- 
tattnet pnovocadot pon el cnudo lnvlen.no, det¿avonablet en todo cato pa 
na la pnoducclón agnopecuanta.

39. Pana con junan etta cnitit henedada, el Goblenno actual ha necunntdo ame 
didat puntuales como: la devaluación de la moneda, la nettnlcclón a lat 
impontaclonet, la autlenidad en el ne¿lnanclamlento de la deuda extenna.

40. Con el Incnemento de lot expontacionet de petnóleo, camanón, banano, ca 
cao y lat medidat pnevittat, hatta 1986, te pnodujo una necupenaclón de 
la balanza comenclal y una clona neactlvaclón de la economía, tituacio- 
net que acu6an un tenia nevét debido a lot detatlnet natunalet de manzo 
de 1987 que panallzanon pantlculanmente lot expontaclonet del petnóleo 
y pnetlonando a la movilización de la dementa Civil y a todat lot ¿uen- 
zat comunltaniat y económlcat de la nación pana coopenan en la toluclón 
de lot pnoblemat tacialet y económlcat de lot zonat devattadat.

41. Ve otno lado, el decnlcimiento de la economía neglttnado en lot últimot 
añot ha devenido en la dndttlca dltmlnución de la capacidad genenadona 
de nuevot puettot de tnabajo, que pnetlona en el aumento de lot Indlcet 
de detempleo y tub empleo, ya canactenlttlco de la década.

42. Igualmente, la bútqueda de toluclonet al pago de la deuda extenna ha da 
do como netultado el aumento de la inflación, con un impacto dinecto to_ 
bne la economía de lot hoganet de menot necuntot, lo cual junto a lat - 
di¿icultadet en genenan empleo, amenazan un detenlono motivo de lat con 
dlclonet de vida de lot gnandet tectonet de la población.

43. Lot heckot bnevemente detcnltot plantean un honlzonte cnltlco pana el - 
pait en lot pnóximot añot. La et cotez de necuntot económicot conttltuye 
ya un pnoblema latente en la economía, lo que implica la neducclón de
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tan dlnponlbllldaden entatalen para ¿a Invemlón pública y particularmen­
te, para el néctar nodal.

44. Erente a entan condicionen, tan mujeren y ton menoren, principalmente de 
¿cu zoncu marglnalen, non ¿on mdn a{¡edadon en ¿o que tienen que ven. con 
nun ponlbüldaden de nobrevlvencía. y denarrotlo.

CAPITULO II 

STTUACJOhl VE LA MUJER EN EL ECUADOR

1.- ESTADISTICAS POBLACIONALES
45. En J9S2, ne realizó el 11/ Cenno de Población y III de Vivienda, que 

evidenció ¿on cambian operadon dende 1974 en ¿a entradora pabla - 
dona!, económica y nodal del paln.

46. ia pobladón del Ecuador en 1982 fiue de 8'060. 712 habltanten. Ve ín_ 
ton, 4’021.034 non hombreó, equivalente al 49.9 %, y 4’039.678 non 
mu i eren, en decir que el 50.1 % de la población en nuentro paln lo 
conntltuyen ¿cu mujeren.

1.1. POBLACION FEMENINA
47. Entre 1950 y 1982, la pobladón total del paln ne Incrementó en 

152 %. Vanó de 3'100.000 a 8'060.712 habltanten en ¿on ultiman - 
treinta y don añon.

48. La población femenina aumentó de T600.000 mujeren de 1950, a 
4'039.678 en 1982, en decir, ne Incrementó en un 150I.

49# Vebemon Indicar que la población femenina can1 nlempre ha conntl- 
tuldo la mitad de la población del Ecuador.

1.1.1. El número de habltanten por nexo ne encuentra equilibrado a ni­
vel nacional.
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50. S¿ se compana la nelación pon gnupos de edad, se apnecian difienen 
das. Pon. ejemplo, hasta los 14 años se negistnan m¿L& hombnes que 
mu j enes. Esto se debe a un mayan, númeno de nacimientos de niño s - 
de sexo masculino. En cambio, de loi, 14 años en adelante, el núme 
no de mujenes supena ai de loi, vanones, pon. cuanto la montalidad 
masculina ei> más elevada, fenómeno que i>e agudiza en edades avan­
zadas.

51. A pantin, de los 60 años de edad, el númeno de hombn.es disminuye 
en ¿onma notable. Asi, en 1950 hubieron 73.8 hombn.es pon. cada 100 
mujen.es y en 1982, la nelación £ue de 84.5 pon. cada 100.

52. Tomada la población como un todo, el númeno de hombnes siempne 
ha sido inúenion pon 100 mujen.es.

1.1.2. POBLACION FEMENINA SEGUN GRUPOS VE EVAV
53. La población del Ecuadon se canaeteniza pon sen eminentemente jo­

ven. En cuanto a la población femenina de la población total del 
pais, (hombnes y mujen.es), el 23.8 1 connesponde a mujenes en edad 
iehtil, esto es, las compnendidas entne 15 y 49 años de edad. Su 
total es de 1'914.565 mujenes.

1.1.3. POBLACION FEMENINA POR AREAS 
AREA URBANA :

54. En 1950 el ánea unbana estuvo habitada pon 479.462 mujenes.
En 1982 la población femenina ascendió a 2'039.678 mujenes.
Este aumento en el pentodo 1950-1982, equivale al 325 %, con una 
tasa anual de cnecimiento del 4.5A.

AREA RURAL :
55. En 1950 se negistnanon V 128.492 mujenes en el ánea nunal. En 1982 

aumentó a 2'000.000 mujenes en esta ánea, con un cnecimiento anual 
de 1.8 %.

56. El incnemento en pentodo de estudio {¡ue solo de un 77% en el ánea
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rural, frente al 325 I del incremento del área urbana. Fácilmente se ad 
vierte zZ rápido proceso dz urbanización dz Za población ecuatoriana, - 
ocasionada principaZmzntz por ¿a migración dzí campo a ¿a ciudad, a don 
dz fluyen zn su mayoría mujeres; esto se refleja también zn Za rzZación 
mujeres-hombres por áreas. En eZ área rural existen 49 mujeres por cada 
100 habitantes, zn cambio zn zZ área urbana, 52 por cada 100.

2. - MORTALIDAD INFANTIL SEGUN SEXO
57. En zl período 1950-1955 se registraron anualmente un promedio de

139.5 defunciones de menores de un año, por cada 100 nacidos vivos.

58. En el mismo periodo, zí número de muertes infantiles del sexo feme­
nino, fue de 12S.1 frente al 150.5 de varones. En el periodo 1970­
1975, baja notablemente Za mortalidad infantil, pero la mortalidad 
infantil masculina de 103.0 I supera a la femenina que presenta una 
tasa de 86.2 %.

59. En zl quinquenio 1980-1985 continúa el proceso de decrecimiento de 
la mortalidad infantil nacional, y mortalidad materna.

3. - ESPERANZA VE VIVA FEMENINA AL NACER
60. En 1950 Za esperanza de vida de Zas mujeres ecuatorianas fue de 48 

años. En 1982 ascendió a 66 años, casi similar a la de América La­
tina, cuyo promedio es de 66.3 años de edad.

4. - FECUNDWAV
4.1. TASA GLOBAL VE FECUNDIDAD

61. En el periodo 1960-1965 Za tasa global de fecundidad fue de 6.9 hi 
jos por mujer. En el periodo 1980-1985 a 5.0 hijos por mujer.

4.2. TASA BRUTA VE REPR0VUCC10N
62. La tasa bruta de reproducción de nuestro pais es de 2.4 hijos por 

madre, al final del periodo reproductivo en el año 1985, cifra ele 
vada en relación con otros países en vías de desarrollo {2.0) y mu 
cho más en relación con los poises desarrollados que tienen (1.0) 
hijas por madre registrada entre 1960 y 1965 en etpcús.
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5.- EDUCACION
5.7.ALFABETISMO FEMENINO
63. El proceso de alfabetlzación ha Ido mejorando en nuestro pals, s-in 

embargo, tas diferencias resaltan cuando se realiza el estudio pon. 
s>exos.

64. El descenso del número de analfabetos es Importante en el sexo mas­
culino, en el caso de ¿as mujeres, ¿a disminución es poco significa 
tlva. Por ejemplo, en 7962, de un total nacional de 91S. 030 analfa­
betos, 520.072 eran mujeres. En 1982, el número total de analfabe - 
tos desciende a 844.534 y 501.565 son mujeres. Esto significa que - 
en 20 años el número de mujeres analfabetas se redujo en apenas 
18.507 personas.

65.. El área rural revela el marglnamlento al que se encuentra sometida 
permanentemente, y dentro de ella, ¿as mujeres, pues en gran parte 
¿as más Indigentes se encuentran ubicadas en esta zona.

66. En 1982, en el área urbana, de un total de 166.814 analfabetos, 109. 793 
son mujeres.
En 1982, en ¿a zona rural, de 677.720 analfabetos, 397.772 son muje 
res. Es decir que en el área urbana, 7 de cada 100 mujeres mayores 
de 10 años no saben leer n¿ escribir. „

67. En el área rural, 29 de cada 100 mujeres, son analfabetas.

5.2. EDUCACION V FECUNDIDAD
68. La educación alcanzada por ¿a mujer Incide directamente en ¿a fe­

cundidad conyugal.

69. Asi en 1985, las madres sin ninguna instrucción presentaron un pro_ 
medio de 8.6 hijos. Las mujeres con primaria incompleta registra - 
ron un 7.9 hijos; mujeres con primaria completa 5.6 hijos. Las ma 
dres con secundaria Incompleta 3.8 hijos. Mujeres con secundaria - 
completa o nivel superior 3.0 hijos.

Digitized by UN Library Geneva



16

Se registran a-ól una proposición inven,a enfrie educación y número de hijos,.

6. - POBLACION FEMENINA ECONOMICAMENTE ACTIVA
70. En 7962 la población económicamente activa -PEA- alcanzó a V443.000 

pénanos,, de las cuales, 235. 000 fueron mujeres,, es, decir el 16.3 %.

71. En 7982, la PEA nacional {¡ue de 2'346.000, de las, cuales 484.000 eran 
mujeres,, es, decir el 20.6 %.

72. Estas, ciaras demuestran que la mujer poco a poco va incorporándose a 
los sectores productivos del pais, siendo más, representativa la par­
ticipación de las mujeres comprendidas entre los 20 y 34 años.

7. - PARTICIPACION POLITICO-ELECTORAL
73. Pese a que la Ley establece la igualdad del hombre y la mujer para 

intervenir en la vida política, como votante o candidata, las condi 
dones sociales e ideológicas determinan que aún ésta sea minorita­
ria, especialmente como candidata.

74. En 1984, un 9.06 % de mujeres se presentan como candidatos, y apenas 
un 2.5 I son electas.

75. En 1988 este porcentaje se incrementó al 16.5 % y resultaron electas 
apenas el 6.98 %, observándose que existe una tendencia a candidati- 
zar a mujeres para ocupar puestos secundarios o de relleno.

8. - PRESENCIA PE LA MUJER EN CARGOS VIRECTIVOS
76. En este aspecto los logros de la mujer ecuatoriana son igualmente 

parciales, si bien poco a poco se van registrando avances.

Así en 1969, la Subsecretaría de Educadón se entrega a una mujer.
En 1979, dos mujeres fueron designadas, una Ministra de Bienestar 
Social y otra, Subsecretaría de Recursos Naturales.

En 1984, un 20% de mujeres ocupan cargos a nivel ejecutivo, y en la 
Punción Jurisdiedonal apenas un 3. 7 1.
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77. La obieAvación de eitoi datai no-i pexmite concZuZx que., Ia iociedad en 
que vivimoi no gaA.antu.za eZ acceio igualitaxio de Za mu jeu a todo-i toi 
campo-i de Za actu.vt.dad pública y menai aún a funciona dixectivai.

78. La taAea AeeducadoAa de Zai io cZedad compAende a todai Zai 
ZnitZtucZonei y peAionai -hombAei y mujeAei- concZentei y 
compAometZdoi con eZ cambto ioctaZ uAgente que demanda Za 
nación; Za apeAtuAa democAdtica y Za paAtZcZpacZân de todoi 
Zoi iectoAei iocZaZei en Za diitAibuciôn de Za AZqueza, ei 
un deAecko que todoi Zoi ecuatoAZanoi y paAttcuZaAmente Zai 
mujeAei, tenemoi que defiendeAlo.

CAPITULO 111 
SITUACION LEGAL VE LA MUJER EN EL ECUADOR

ANTECEDENTES VE LA FIRMA VE LA CONVENCION
79. EZ EcuadoA ¿¡ixmó eZ adhetiZAie en Za Convención en Za Aeunión de Copenha 

gue en 1980; y Za Convención entna en vZgoA con ¿uexza de Ley de Za Re 
pubZZca eZ 7 de octubAe de 1980; y iu Aati^icación pAeiZdencZaZ eZ 19 
de octubAe de 1981.

80. EZ EcuadoA en iu caZZdad de EitadoMiembAo de ÛAganZzacZonei lnteAnacio_ 
naZei, ha aceptado y Aati^icado no iôZo Zai decZoAacZonei iobAe dexe - 
choi humanoi, itno también dlveAiai convenció nei intennacio naZei cuya 
finalidad ei mejoAOA Za iituación de Za mujex en todoi Zai ei^exai io- 
cZaZei, pAincipaZmente en Zo que hace Aefaexencia a iu paxticipacijôn - 
económica, politico, ioclal y cultuxal.

ARTICULO Z2
81. EZ AaZ. 1- de Za Convención eitabZece eZ contenido de Za expAeiión "VIS 

CRIMINACION" cuando dice: "paxa Zoi e{¡ectoi de Za pAeiente Convención, 
Za expAeiión, diicAiminacZJÓn contxa Za mujex, denotaxd excZuiión o Aei- 
txicciôn baiada en eZ iexo que tenga poA objeto o poA AeiuZtado menoica 
box o anuZax el Aeco no cimiento, goce o ejexcido poA Za mujex, indepen­
dientemente de iu eitado civil, iobAe Za baie de Za igualdad del hombAe
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y la mujer, de loi, derechos humanoi> y lai, libertades fiundamentales en 
lai, es fieras; política, económica, cultural y civil o cualquier oliva es- 
fiera".

82. Del análisis de ella definición nos permite concluir que:

- La discriminación puede revestir distintas fio fanas : distinción, exclu 
Alón o restricción. Ello alefita a lai, mujeres y a loi Goblen.noa Aobne 
la vanledad de Ioa comportamiento a discriminatorio a, que muchas veces 
Ae presentan en fiorma vedada y no Aon fáciles de detectar.

83. En nuestra conAtltudón, en el fait. 79 dice: "que toda persona goza 
de la Inviolabilidad de au vida, la Integridad personal y el derecho 
a au pleno desenvolvimiento material y moral, quedando prohibida lai, 

torturas y todo procedimiento Inhumano o degradante. Respeta el dere 
cho a la libertad de opinión, el derecho al honor y a la buena repu­
tación., Establece muy claramente la Igualdad ante la Ley y dice "la 
mujer cualquiera que sea su estado civil, tiene Iguales derechos y 
oportunidades que el hombre en todos los órdenes de la vida pública, 
privada y fiamiliar". Se establece además en la Constitución, que es­
tas garantios constitucionales no pueden ser alteradas, por ninguna 
persona por más autoridad o poder que tenga. Siendo la constitución 
la carta fiundamental del Estado Ecuatoriano a la cual las demás Le - 
yes Nacionales deben someterse".

ARTICULO 2­
84. Los Estados Partes, condenan la discriminación contra la mujer en todas 

sus fiormas, convienen en seguir por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer y con tal objeto se compromete a:

a. - Consagrar, si aún no lo ha hecho, en sus constituciones y en cual­
quier otra Legislación apropiada, el principio de la Igualdad del 
hombre y de ¿a mujer y asegurar por Ley.

b. - Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las
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sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer.

c. - Ei>ta.blzc.2A. ¿a protección jurídica de los derechos de ¿a. mujer 6obre
una base de igualdad con loí> del. hombre y garantizar, por conducto 
de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones - 
públicas, la protección electiva de la mujer contra todo acto de dis_ 
criminación.

d. - Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación con
tra la mujer y vetar porque las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación.

e. - Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer practicada por cualesquier persona, organizaciones, 
o empresas.

f. - Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislati­
vo para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas - 
que constituyan discriminación contra la mujer.

g. - Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan
discriminación contra la mujer.

85. Las disposiciones de este Articulo contienen los conceptos siguientes:

- Discriminación legislativa
- la discriminación real que se produce en la vida diaria con acciones 

u omisiones.
- La obligación de los Estados Partes de adoptar todas las medidas apro_ 

piadas para eliminar esa discriminación.

86. En el Ecuador según la Constitución de la República, hombres y mujeres, 
tenemos los mismos derechos y deberes, pero esta idea se ve frustrada 
por una práctica social, y cultural machista de muchísimos años.

El 1S de agosto de 1989 el Congreso Nacional aprobó 81 reformas al Códi 
go Civil, en las que se trata de mantener la igualdad jurídica de la mu 
jer y el hombre dentro del matrimonio, la administración de la Sociedad 
Conyugal, la paternidad responsable y mutua de los cónyuges, las capitu
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lactone* matrimonióte* dz la* obttgactone* y derecho* entre cónyuges, de 
¿a patria potestad, dz ¿a terminación dzt matrimonio.

87. Leu, reforma* dz mayan. importancia *on ¿cu, *igutznte* ••

EL MATRIMONIO

ANTES REFORMA

Ant. 81

88. "E¿ matrimonio z* un contrato *o¿zmnz 
pon zi cuai un hombnz y una mujzn *z 
unzn actual, z tndtÁ oiubtmzntz y pon 
toda ¿a vida can zi fin dz vivir jun­
to*, dz pnoenzan y dz auxiliar*z mutua 
mzntz".

E¿ matrimonio z* un contrato 
*oimnz pon zt cua¿ un hombnz 
y una mujzn *z unzn con zi 
fin dz vtvtn junto*, pnoenzan 
y auxiliar*z mutuamzntz.

Art. 99
89. El matrimonio ctvtt zn zt Ecuador *.z 

cetzbnand antz zt Jefe dzt Rzgi*tro 
Ctvtt, Idzntificación y Czdutactón en 
ta* ciudadz* cabzczna* dz Cantón dzt 
domicilio dz cuatqutzna dz to* contra 
yzntz*, o antz to* jefe* dz ánza dz 
Rzgt*tno Ctvtt, o to* tzntzntz* poli 
tico* zn ta* parroquia* rúñate*. En 
todo ca*o zt funcionario competente 
puede detzgan *u* funcione* a cualquier 
otro funcionario administrativo. Stem 
pnz *z requiere dz ta pne* encía dz do* 
te*ttgo*.

En et Ant. 99, *uprima*z ta 
zxpne*tón:

"o to* Teniente* Politico* zn 
ta* parroquia* rúñate*".

90. Comentario: Con e*ta dt*po*tctón, ta facuitad dz celebran matrimonio* 
que en ta* parroquia* rúñate* ante* tenían to* Teniente* Politico*, hoy 
ha pa*ado a lo* Vetzgado* dzt Rzgi*tno Ctvtt que existen zn toda* ta* 
parroquia*, por tratar*z dz contrato* relativo* at z*tado ctvtt de la* 
per*o na*.
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ANTES REFORMA

E£ divorcio disuelve el vlneulo 
matntmontat y de.ja a tob cónyu- 
geb en aptitud de contraen, nue­
vo matnimonio, peno ta mu jen po_ 
dná contnaento debpuéb de un año 
de tnbcnita ta b entencta que de 
ctana et divoncio. íguatmcnte - 
et matnimonio dentno det año biguien- 
te a ta ¿echa de inbcntpctón de ta - 
bentencta de divoneto, bi ¿ue acton - 
en et juteto y ta b entencta be pnodu- 
jo en nebetdta de ta mujen.

Ant. 109

1. Fon aduttento de uno de tob cónyu- 
ge¿.

2. Sevtcta (cnuetdad excebtva)
3. Injuntab gnaveb y actttad hobttt - 

que mant^tebten ctanamente un ebta 
do habituât de iatta de amonta 
de tab dob votuntadeb en ta vida - 
matntmontat.

4. Amenazab gnaveb uno contna otno.
5. Tentativa de homicidio
6. Tenen ta mujen un hijo concebido an 

teb det matntmonio, biempne que et 
manido hubiene nectamado contna ta 
patenntdad y un juez te hubiene da 
do ta nazón.

7. Lob actob debttnadob a connompen 
at otno ebpobo o a tob ht job.

S. Padecen uno de tob eApobob de en - 
enmedad gnave, incunabte, contagio 

ba o tnanbmibibte a ta pnote.

Et divoneto dibuetve et vincu 
to matntmontat y deja a tob - 
cónyugeb en aptitud pana con- 
tnaen nuevo matnimonto, batvo 
tab negutaetoneb ebtabtectdab 
pana ta mujen en ebte mibmo - 
Código.

Injuntab gnaveb o actitud hob_
ta
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9. Que uno de ¿os esposos sea ebnio con 
6uetucU.no/UjO (bonnacho habitual) o - 
toxtc6ma.no.

10. Qie a. uno de ¿o6 esposos le hayan 
condenado pon. más de ctnco año¿.

11. Que ¿06 e6po606 estén sepanados de 
hecho má6 de tn.e6 año6, 6tn haben - 
tentdo en e6te tiempo neladones - 
sexuales.

12. Haben. tnan6cunntdo más de 15 año6 de 
6epanactón judicialmente adonizada.

Se 6u6tituye ¿a causai 11-, 
pon ¿a siguiente:

"El abandono voluntanio e inj'us 
tunicado del otno cónyuge, - 
pon más de un año inintennum 
pidamente. Si el abandono a 
que se neliene el inciso, an- 
tenion, hubiene dunado más - 
de Ines años, el divondo po_ 
dná sen demandado pon cual - 
quiena de ios cónyuges. Se - 
supnime ¿a causal 12-"

Ant. 134

ANTES
92. Los cónyuges están obligados a guandan 

se le, soconnense y ayudanse mutuamen­
te en todas, las cincuyis tandas de la - 
o ida.

REFORMA
Los cónyuges están obligados 
a guandanse le, soconnense y 
ayudanse mutuamente en todas 
las clncuns tandas de la vi­
da.

93. El manido debe pnotecdón a la mujen, y 
la mujen le debe obediencia al manido , 
dentno de ios nonmas de la monai y las 
buenas costumbnes.

El matnimonio se constituye 
sobne ¿a base de igualdad de 
denechos y debenes de ambos 
cónyuges.

Ant. 135

94. El manido tiene denecho pana obligan a Los cónyuges lijanán de común
¿a mujen a vivin con él ya seguinle - acuendo su nesidencia.
donde quiena que él tnaslade su nesiden 
da, salvo causa nazonabie y pnopondo- 
nada, calilicada pon el juez.
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La mujer pon. su parte tiene derecho a 
que. el marido la redba en bu casa.

bit. 136 

ANTES

95. Los cónyugeb deben suministrarse mutua 
mente ¿o necesario y contribuir, begun 
bus facultades, al mantenimiento del - 
hogaJi común.

96. Cualquiera de los cónyugeb estará stem 
pfie obligado a suministrar al otro el 
auxilio que necebite para bub acetoneb 
o defensas judtcialeb.

bit. 138

97. El marido tiene la admtntbtración ordi 
noria de la bociedad conyugal, pero po_ 
drá autorizar a la mujer para que rea­
lice actob relativos a tal admtntbtra­
ció n.

98. No podrá prebumtrbe la aurontzactón - 
del marido, bino en lob cabob en que - 
la ley le ka previbto.

REFORMA

Se agrega el bigutente inct 
bo :
Lob debereb y derechob que 
que ebte Código establece - 
para lob cónyugeb, subsistí 
rán mientrab no be dt&uelva 
legalmente el matrimonio, - 
aunque, por cualquier motivo 
no mantuvieren un hogar común

Cualquiera de lob cónyugeb, 
previo acuerdo, tendrá la - 
admtntbira ción ordinaria de 
la bociedad conyugal, pero 
podrá autorizar al otro para 
que realice actob relativob 
a tal administración.

No podrá prebumtrbe tal au­
torización bino en lob ca - 
bob que la Ley ha previbto.

Art. 180

99. El marido eb el jefe de la bociedad 
conyugal y como tal administra libre­
mente lob bieneb bociales, sujetándo- 
be empero a lab obligaciones que por 
el presente Titulo se le imponen y a 

las que haya contraido en lab capitu-

Tendrá la administración or 
diñaría de la bociedad conyu 
gal, el cónyuge que por deci 
bión de los contrayentes cons 
te como tal en el acta de ma 
tremonio en lab capitulado-
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■¿aciones matrimoniales. clones matrimoniales; a falta 
de estipulación, ¿e presumirá 
que el administrador es el ma­
rido.

El administrador en cualquier 
caso, ¿e sujetará a las obliga 
clones determinadas en la ley 
y en las capitulaciones matri­
moniales, de haberlas.

ANTES RETOMA

100. La socledad conyugal se disuelve’- Se suprime el ordinal 3no. de 
este articulo.

Afit. 194

1. ?on terminación del matrimonio;
2. Pon ¿entencla que concede la pose- 

¿lón definitiva de lo¿ blene¿ del 
de¿ aparecido;

3. Pon separación conyugal judicial -
mente autorizada;

4. Pon ¿entencla judicial a pedido de 
cualquiera de lo¿ cónyuge¿ y

5. Pon la declaración de nulidad del
matrimonio. Se arregla lo siguiente:

101.En ca¿o¿ de ¿epanaclón parcial de ble
ne¿ continuará la ¿ocledad en lo¿ ble

En caso de que exista un solo
bien social destinado a la vi­

ne¿ no comprometido¿ en aquella. vienda, el cónyuge al cual se 
le confie el cuidado de los hl 
jos menores o minusválidos, -­
tendrá derecho real de uso y - 
habitación, mientras dure la - 
Incapacidad de los hijos, de­
biendo Inscribirse la pnovlden_ 
da o sentencia que los cons ti
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hit. 181

ANTES

102. Et manido eA, neApecto de teacenoA, 
dueño de Ioa bleneA AoclateA, como 
Al ello A y aua bleneA pnoploA fio suma 
Aen un ¿oto patalmonlo; de manena - 
que, durante ta Aocledad, lo A acn.ee 
edoaeA det manido podadn peoAegula 
tanto Ioa bleneA de ¿Ate, como Ioa 
bleneA AoctaleA, Atn peajulalo de 
toA abonoA o compenAacloneA que a - 
conAecuencta de ello deba el manado 
a ta Aoctedad, o la Aocledad al ma­
nido, y de lo eAtablecldo en el Ant. 
188.

103. Podadn, con todo, toA acn.eedon.eA 
penAeguta, AubAldlaalamente, aua 
den.ech.0A en Ioa bteneA de la mujen, 
a conAecuencta de un contrato cele 
baado pon. etloA con et manido o con 
la mujen autonlzada pon él.

tuye en et KeglAtno de la Pao_ 
piedad neApectlvo.

El goce de denecho de uao y - 
habitación de que Ae habla en 
el InclAo antenlon elimina la 
poAtbllldad de que el otno cón 
yuge cohabite en et bien gna- 
vado, pudlendo el agnedldo ao_ 
licitan ampona en au poACAlón.

REFORMA

El cónyuge a cuyo congo eAtd 
ta admlnlAtnaclón ondlnanla - 
de Ioa bleneA AoclateA, podad, 
neatlzan. Ioa acto a de dlApoAl 
clón, enajenación, anaendamten 
to, limitación o gnavamen de 
Ioa bleneA muebleA, InmuebleA, 
oceloneA y pantlclpacloneA men 
cantil ca y titulo A valoneA, aó_ 
lo con el conAenttmlento expae 
a o del otao cónyuge en coao de 
que Ae encontnana tmpoAlblllta 
do de expneAon eAte conAentl - 
miento, el admlnlAtnadon de toA 
bleneA AoclateA debead contan 
con la conaeApondlente autonl- 
zaclón de un juez de lo Civil 
det domicilio det admlnlAtna - 
don, quien Aólo podad congenia 
dicha autonlzaclón en coa o de 
Impedimento neat del cónyuge -
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104.

no administrader y, de nec.eMi.dad 
imperio¿a de realizar et acto, de 
bidamente justificada y comproba­
da.

La omisión det consentimiento ex­
preso det cónyuge que no adminis­
tre ¿06 bienes ¿ocíales o deJt juez 
en ¿u caso, ¿eró causa de nulidad 
deJt acto o contrato celebrado por 
el administrador.

Cualquiera de lo¿ cónyuges podrá 
realizar acto6 de administración 
de bienes ¿ocióles, asi como ad - 
quirir y disponer de lo¿ bienes de 
uso y consumo ordinario de la fa­
milia ¿in el consentimiento del - 
otro.

Art. 182

Toda deuda contraida por la mujer 
con mandato general o especial o 
con autorización expresa o tácita 
del marido, es, respecto de terce 
ro¿, deuda del marido, y por con- 
¿iguiente de la sociedad; y el - 
acreedor no podrá perseguir el pa 
go de esta deuda en lo¿ bienes pro_ 
pio¿ de la mujer, 6¿no ¿ólo en lo¿ 
bienes de la sociedad y en lo¿ bise 
nes propios del marido; ¿in perjui 
ció de lo prevenido en el inciso 
¿egundo del articulo precedente.

El marido y la mujer ¿on respecto 
de terceros, dueño¿ de lo¿ bienes 
6aciales; durante la sociedad, lo¿ 
acreedores de lo¿ cónyuges podrán 
perseguir lo¿ bienes ¿ocíales ,¿iem 
pre que la obligación hubiere ¿í- 
do adquirida por lo¿ do¿ ¿ólo ¿ub_ 
¿¿diariamente responderá el patri­
monio del cónyuge que ¿e hubiere 
beneficiado. Las obligaciones per 
¿onales de cualquiera de lo¿ cón­
yuges, ¿ólo responsabilizarán ¿u 
propio patrimonio y lo¿ acreedo - 
res personales de cada cónyuge,
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105. Los contnatos celebnados pofi el ma 
ddo y la mu jen de. consumo, o en - 
que. la mu jen ie obligue solidada 
o subsidianiamente con el moflido, 
no valdnán contna loi bienei pfio - 
pioi de la mujefi, ialvo en loi ca- 
íoí y ténminos de sobnedicho ind­

io iegundo.

podfián penseguin iui cnédilos en 
dichoi bienei y subsidiadamente 
en loi bienei iodalei, kaita el 
monto del beneficio que le hubie 
fie fiepofitado el acto o contfiato; 
todo cito, iin penjddo de loi 
abonoi o compemadonei que a con 
iecuenda de ello deban loi cónyu 
gei a la iodedad o ésta a aque - 
liai y de lo establecido en este 
Código y en las capitulado nés ma 
tfiimo niales.

ANTES REFORMA

106. Aftyt. 7 39. La mujen no necesita au- 
tofiización del moflido pafia disponen 
de lo suyo, pon acto testamentado 
o entne vivos. Tendná, en genenal, 
la misma capacidad que tenia como 
ii £uena soltena, pana todo lo ne- 
lativo a sus bienei pnopios, o pa­
na manejan negocios ajenos.

Ni la mujen, ni el manido necesi­
ta autodzadón del otno, pana dis_ 
ponen de lo suyo, pon acto testa­
mentado o entne vivos.

Tendndn, la misma capaddad como 
si ¿uefian so llenos, pana todo lo 
nelativo a sus bienes pnopios o - 
pana manejan negocios ajenos.

Ant. 149

107. Se conocen con el nombne de capita 
ladonei matnimoniales las conven­
ciones que celebnan los esposos an 
tes de contnaen matnimo nio, o los 
cónyuges en el caso de necondlia- 
ción, después de habeose pnoduddo 
la sepanadón conyugal judidalmen 
te autodzada, nelativas a los bie 
nes, las donaciones que se quienan 
hacen el uno al otno, de pnesente 

o de iulano.

Se conocen con el nombne de capi­
tulaciones matnimo niales las con­
venciones que celebnan los esposos 
o los cónyuges antes, al momento 
de la celebnadón, o dunante el - 
matnimo nio, nelativas a los bie - 
nes, a las donaciones y a las con 
cesiones que se quienan hacen el 
uno al otno, de pnesente o de ga­
tuno.
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AHt. 155 

ANTES

108. Las capitulaciones matrimoniales 
no se entenderán Irrevocablemente 
otorgadas, ¿¿no desde el día de - 
la. celebración del matrimonio; nl 
celebrado, podrán alterar aun con 
el co ns entlmlento de todas las per 
&onai que Intervinieron en eüai.

109. Con todo, podrán modificarse las 
capitulaciones matrimoniales en 
el caso de reconclllaclán de los 
cónyuges que hubieron obtenido se­
paración conyugal judicialmente au 
Ionizada.

Art. 14

110. Se establece la filiación, y las 
correspondientes paternidad y ma­
ternidad.
a) Por el hecho de haber sido con­

cebida una persona dentro del - 
mismo verdadero o putativo de 
sus padres.

b) Por haber sido reconocida volun 
laníamente por el padre o la ma 
dre, o por ambos, en el caso de 
no existir matrimonio entre ellos

y,
c) Por haber sido judicialmente de­

clarado hijo de tal padre o ma - 
dre.

REFORMA
Las capitulaciones matrimoniales 
no se entenderán Irrevocablemente 
otorgadas, pudlendo modificarse - 
antes o durante el matrimonio, o 
de común acuerdo entre ¿os cónyu­
ges.

Se agrega el literal d ), que dirá:

Por haber nacido en una unión de 
hecho, estable y monogdmlca recono_ 
clda legalmente.
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Ait. 294 

ANTES

111. El padnz, y zn au {¡alta la madnz, 
timo, zl dznzcho dz dlnlgln la zdu 
caclón dz aua kIjoA, poAo no podndn 
obllganloA a toman. ZAtado o coaoaaz 
contna au voluntad.

Ant. 321

112. La patnla potzAtad az AuApzndz pon 
ZAtan zt padnz dzmzntz o zntnzdl - 
zho dz admlnlAtnan aua pnoploA blz- 
nzA, o pon Au langa auAzncla, dz la 
cual az Alga pzn juicio gnavz zn lo a 
IntznzAZA dz hijo, a quz zl padnz - 
auAzntz no pnovzz.

REFORMA

El padnz y la madnz tlznz zl dznz- 
cho y zl dzbzn dz dlnlgln la zduca 
clón dz A uA hijo a; pzno, no podndn 
obllganloA a toman ZAtado o coAan- 
az contna au voluntad.

Pnoczdz la péndlda o AuApznAldn dz 
la pótala potzAtad cuando zl padnz 
o la madnz quz la zjznza az zncuzn 
tnz zn coa o A contzmpladoA zn zl C6_ 
digo dz MznonzA.

VESEQUIL1BRI0S LEGALES V SOCIALES QUE AUN PERSISTEN:
DERECHOS LABORALES VE LA UUJER.

113. E£ pnoblzma {¡undamzntal quz zncontnamoA zn Ioa nzgulaclonzA IzgalzA zn lo 
nz{¡znzntz al toaba jo nzallzado pon la mujzn, za quz az zqulpana zl tnaba- 
jo dz Ioa mujznzA al dz Ioa mznonzA dz zdad, cuando amboA poAzzn nzallda- 
dzA dl{¡znzntzA, Ioa condlclonzA zn quz pnzAtan aua azavIcIoa también Aon 
totalmzntz dl{znzntzA, pon lo quz conAldznamoA quz Ioa nzgulaclonzA a aua 
tnabajoA dzbznlan Azn IndzpzndlzntZA unaA a otnaA.

114. En cuanto a lo a dznzckoA dz la mujzn zmbanazada tznzmoA quz: La mujzn za_ 
tá pnohlblda dz tnabajan Ioa doA AzmanaA antznlonzA y Ioa azáa AzmanaA - 
poAtznlonzA al panto; pon cauAa dz zmbanazo no a z podnd dan pon tznmlna- 
do au contnato dz tnabajo. Vunantz ZAtz lapAo la mujzn pznclblnd nzmunz 
nación completa, Al la mujzn pznmanzcz auAzntz pon mdA dz un año a cauAa 
dz zn{¡znmzdad gnavz ocaAlonada pon panto o zmbanazo, zl zmplzjadon no po­
dnd dan pon tznmlnado zl contnato dz tnabajo. La mujzn tzndnd dznzcho a 
doA honaA dz lactancia dunantz nuzvz mzAZA poAtznlonzA al panto; no podnd
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ser objeto de despido intempestivo desde que se Inlele el embarazo.

115. Nuestro Código de Trabajo, en el Art. 156, Incuso primero, contempla•• 
"Que las empresas permanente de trabajo que cuenten con 50 o más traba 
jadores, el empleador establecerá, anexo o próximo a la empresa o centra 
de trabajo, un hervido de guardería infantil para la atendón, oilmen 
tadón, local e Implementos para este hervido".

116. Pero esto no he cumple, en el Gobierno anterior he cambió el reglamento, 
establedéndose en vez de trabajadores, trabajadoras, es decir holo pa­
ra la madre que trabaja.

117. Por lo expuesto, encontramoh que dentro de la Legislación Laboral la mu 
jer no ha alcanzado la Igualdad requerida y deseada, pese a que el Vere 
cho del Trabajo, como cualqder otra dlsdplina pohee determlnadoh prln 
dploh fundamentales que lo caracterizan y distinguen de otras ramas - 
del Derecho; asi el Art. 148 de nuestra Conhtltudón Política, dice "El 
trabajo en hus diferentes formas es un deber social y goza de la espe - 
clal protecdón de la Ley. Esta debe asegurar al trabajador las condl 
clones mínimas de una existencia". Ve la transcripción de este precep­
to se desprende que el trabajo, en cuanto constituye un medio Idóneo - 
para que tanto el Individuo como la sodedad cumplan sus fines esencia 
les, es un deber social.

118. Teóricamente las mujeres deberían redblr la misma remuneradón que los 
varones cuando desempeñan el mismo trabajo, pero en la práctica se cal_ 
cula que las mujeres redben entre el 40% y 60% menos que los hombres
y se sigue prefiriendo a éstos para los cargos directivos, tanta a ni 
vel privado como público.

119. Las preferencias de trabajos de las mujeres están dadas en reladón a 
su partldpadón y capacitación y es por ésto que se siguen ocupando 
los sectores laborales en donde se exige mínima o ninguna preparadón. 
Miles de mujeres campesinas emigran del campo a la dudad, ya sea tem 
poral o definitivamente y constituyen los grandes batallones de emplea 

das domésticas.
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120. Una gAan patito, do. Icu, mujenes que tAabajan poAXe.no.czn al sectoA indoA- 
mal, es declA, no Aectben Aemunenaciones AeguZoAes, tAabajan poA cuen­
ta pAopla y no estánadiliadas aZ ScguAo SoeZaZ. A este gAupo poA.to.ne. - 
con las vendedoAas ambulantes, Zas quo pAestan soAviclos ocasionales y 
la incansable madAo do {¡avniZZa y Za mayoAZa do jedas do hogaA.

- EL SEGURO SOCIAL V LA MUJER
121 • EZ instituto EcuatoAtano do Soguntdad SoeZaZ, Institución on quo so 

han dictado una sente do aosolucio nos quo IneZuyon vantos benedictos 
paAa Za mujoA ocuatoAlana, poAo quo también algunos aAtlcuZos dobon 
ACA Ao¿oAmados paAa Za mojoA aplicación do Zas mismas y aZcanzaA. Zo_ 
gAos deseados poA Za mujeA ocuatoAlana quo so oncuontAa ampaAoda bajo 
oZ Aéglmon doZ SoguAo Social, asi tenemos:

122. EZ aAt. 23 do Za Constitución Política AoguZa Zas uniones do hecho - 
establos y monogámicas do un hombAo y una mujoA, ZibAes do vinculo 
matAlmoniaZ con deaecho a Zas benedictos del SoguAo Social.

123. Existo AogZamonto paAa otoAgaA el SeAviclo do Canastilla UatoAnal o 
su equivalente en dlnoAo a davoA do Zas aduladas al Régimen de la - 
SeguAidad Social con doAocho al SoguAo de MatoAntdad; el pago de di- 
neAo equivale al 25I del salaAio mínimo vital genoAal que se oncuen- 
tAa vigente en el país.

124. En Za Ley de SeguAo Social ObligatoAlo se establece el SoguAo de Ma- 
teAnidad, así como Zas subsidios de endOAmedad y matoAnldad, que es­
tablece que Za mujoA aseguAada tiene doAocho, duAante el emboAazo, - 
el alumbAamiento y ol puoApoAlo, a Za asistencia obstétAlca necesoAla 
y a un subsidio en dlnoAo duAante Zas dos semanas antéaloAes y seis 
pos tonto aos al paAto, que so pagaAâ a Zas tAabajadoAas sujetas al Có_ 
digo de TAabajo; este subsidio seAá igual al 75 % del sueldo o sala­
nte pAomediaZ; en cuanto a la atención médica del niño, éste tendnd 
doAocho duAante el pntmeA año de vida.
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125. En lo Aelaclonado a la Jub¿¿ación de ta MujeA TAabajadona, et Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, tendrá obligación de jubilar a ta mujer 
trabajadora que ¿o solicite, cuando hubiere cumplido ¿acá et entai, imposi­
ciones, con et 100% det promedio de toA cinco añoA de mejor Auetdo o sa­
larlo, Ain tener en cuenta au edad, sin ajustarse a ningún cupo y con ta 
Ao ta limitación de to A tapeA vigentes a ta {echa en que ta trabajadora - 
haga uAo de eAte derecho. En ta realidad, eAta Ley no Ae cumpte debtdo 
a ¿a morosidad de toA patrones, y a la {¡alta de liquidez det Seguro para 
cumplir eAtaJA obtigacioneA.

-EL DERECHO VENAL V LA MUJER
126. En vía ta de que en ta actualidad Ae hace menester reformar varios artlcu 

lo A en lo A cuateA Ae encuentAa inmeAAa ta mujeA ecuata Ataña, ta ComtAtân 
PaAtamentaAta de ta MujeA, el Niño y la Familia, apAobada et 14 de sep - 
tlembAe de 1988, que a au vez conAtituye un hecho impoAtante paAa et aec 
to a femenino ecuatoAlano en lo que Ae re{lere a un nuevo AtatuA legal; - 
convocó a ta JoAnada de EAtudlo AobAe Re{onmas LegateA al Código Venal , 
en donde poA vez pAtmeAa laA mujeAeA tuvimoA la oportunidad de pAoponeA 
reformas tendlenteA a eliminan, la discriminación Aexuat que aún AubAlAte 
en nueAtAOA leyeA a peAaA de Ioa poAtutadoA de la ConAlitación Política 
del EcuadoA.

127. EAta Iniciativa de la Comisión PaAtamentaAla puAo hincapié en la necesl- 
dad de reformar 23 aAtlcutoA det Código Penal que a dl{erencia det Códi­
go Civil, hablan Aldo menoA aboAdadoA deAde la peAApectlva de ¿oa mujeres 
y paAa ettoA. EAte cueApo legal que tipifica delitos y AujetaA de detl 
toA, ha evolucionado deAde protegerlas, como a menores de edad y conde - 
naAloA Ai {¡altan a la poteAtad maAital o como concubinas [pana no cltoA 
más que doA extremos ), hasta despenatlzaAlas de adultenlo; Al, poAque Ae 
gún nuestra legislación, entre 1987 y 1970, con algunas vaAlantes, Aólo 
ella pódala AeA acusada de adúltera y sancionada poA lo mismo.

128. Las pAo pues tas actuales de cambio en 23 aAtlcutoA tienden a borrar- los 
AasgoA Inconstitucionales y clanamente patAlaAcales que aún se conservan 
en el Código; el caso poA ejemplo, de la potestad que tiene el padAe, el 
abuelo o el hermano pana aseslnoA si soApAende a una mujeA "en acto coa-
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nal ilegitimo" [hit. 27), o cualquiena de loi cónyuges, ¿i ion.ptie.nde at 
opto en "{¡¿agriante adultenio" [Ant. 22).

129. Se iugiene además, que ie esped{ique ¿o que ¿e enttende pon agnesión,
¿e tiene a que la Ley no incutitia en impnecisiones, como ¿ucede en ¿o ne 
{enente a ¿oí atentadoi contna ei pudon que ei Ant. 505 descnibe como - 
"todo acto impúdico, que pueda o{endenlo, i in ¿legan a ¿a cópula cannai".

130. Como puede apnecianse, algunas pnopuestas ¿e onientan también a que ¿e 
legisle de manena explicita iobne actoi cotidianoi que a{ectan {undamen 
talmente a loi mujenes y a ¿oí menones de edad de amboi ¿exo¿.

131. En esa misma óptica, ie pnopuso que la ¿andón existente parva el emplea 
do público que ¿olicita ¿exualmente a una peruana, ¿e extienda al {uncio_ 
nonio y al agente público; que en loi anticulo¿ donde ia¿ victimas están 
coniidenadai en {emenino, ¿e ia¿ imcniba también en maicuiino y vice - 
verua; que no ¿e diga ¿óto cónyuge, ¿ino también conviviente, pueito que 
la unión de hecho está neconocida iegaimente; que del delito de viola - 
dón ¿e comidene ¿ujetoi, explícitamente, a je{es, patnoneí, dinectonei, 
maeitnoi, pno{e¿one¿, {undo nonio i, empteadoi y agenten púbiicoi y que 
¿e extienda igualmente al matrimonio; que toda vioiadón ¿en ¿andanada 
con necluiión mayan extnaondinania de doce y diedieiu año¿.

ARTICULO 3­
132. Anticulo 3. Lo¿ citado i pantei tomandn en todcu ¿ai e¿{ena¿, y en pan-

ticulan en la po¿itica ¿octal, económica y cultunal, toda¿ leu medidai
apnopiadeu, incluio de canúcten legislativo, pana aiegunan el pleno de-
¿annollo y adelanto de la mujen, con el objeto de ganantizanle el ejen-
dcio y el goce de loi denechoi humana y ¿ai ¿ibenlodes {undamentales
en igualdad de condiciones con el hombne pana asegunan "el pleno desanno_
lio y adelanto de 1a mujen", es {undamental que existan mecanismoi pana
investigan la ¿ituadón de ¿a mujen en todoi loi ¿cotones y compnoban -
que lo¿ denechoi y libentades que le neconoce la Conititudón ¿e cump¿an,
pana esto y como consecuencia del decenio de ¿a mujen ie cneó en el Ecua
don ¿a 0{icina Nacional de la Mujen -0FNAMU- en 1975 ascendiéndole a ca
tegonia de Vinecdón Nadonal de la Mujen el 9 de mayo de 1986, cuyo --
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133. Acuerdo dice así:
"Art. 7. - Créase en el Ministerio de Bienestar Social, ta Dirección Na­
cional de la Mujer.

134. A/tl. 2. - La ldirección Nacional de la Mujer, será el órgano técnico ope­
rativo a través de ¿a cual, el Minci terco de Bienestar Social, ejecuta­
rá ¿a política socmul del Gobierno Nacional, cuyos objetivos -ion los de 
promover la plena Igualdad de ¡La mujer en la vida, política, jurídica, 
psicológica, económica, educativa, étnica, cultural y la lucha por la - 
paz, para mejorar su condición como persona en la ¿arrulla y asegurar una 
adecuada participación en el proceso de desarrollo del país.

135. Art. 3. - La Dirección Nacional de la Mujer estará Integrada por el nivel 
directivo, Jefaturas Provinciales, Técnico Administrativo y de Servicios.

Serán responsabilidades y funciones déla Dirección Nacional de la Mujer, 
las siguientes:

a) Participar en la definición de sus políticas operativas de los pía - 
nes y programas dirigidos al sector femenino del país, con los orga­
nismos locales, seccionales y nacionales correspondientes.

b) Promover la participación de la Mujer, con el objeto de fomentar su 
Incorporación al proceso de desarrollo socio-económico del país, en­
fatizando los aspectos de empleo, salud y educación.

c) Canalizar y asignar recursos humanos, técnicos, económicos y otros pa 
ra una aplicación real de sus planes y programas.

d) Incentivar la organización a nivel nacional, ae grupos femeninos con 
la perspectiva de alcanzar la autogestión.

e) Administrar con sujeción a disposiciones legales y reglamentarlas vi 
gentes, los recursos que le sea asignados para el cumplimiento de sus 
finalidades.

f) Cumplir y hacer cumplir sus obligaciones Inherentes a las dlsposlciq_ 
nes que provengan del Ministro y Subsecretario.

g) Coordinar y supervisar en el sector estatal y privado los planes y - 
programas que se formulan para mejorar la condición de la mujer ecua 
toriana, a nívet Internacional con Instituciones homologas.
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FUNCIONES

a. - Elaborar y ejecutar los planes y programas, sustentados en la poli
tica del Plan Nacional de Desarrollo y del Ministerio de Bienestar 
Social.

b. - Dirigir, orientar, supervisar y evaluar las actividades que reali­
cen las dependencias que la Integren;

c. - Establecer coordinación con organismos públicos, privados, naclona
les e Internacionales.

d. - Obtener y brindar asistencia técnica y financiera en el área de su
competencia.

e. - Participar en la elaboración del programa presupuestarlo de la Di­
rección y someterlo oportunamente a consideración de las autorida­
des.

f. - Apoyar en términos técnico-administrativo para que las Jefaturas
Provinciales cumplan con los objetivos que plantea el programa de 
la mujer.

g. - Evaluar e Informar a las autoridades del Ministerio, sobre el cum­
plimiento de los programas ejecutados por los organismos, asocia - 
clones, corporaciones e Instituciones homólogos y eventos interna­
cionales en base a los planes operativos de trabajo, aportados anual 
mente o previo Visto Bueno de la autoridad competente.

136. Art. 4. El Ministerio de Finanzas y Crédito Público, efectuará las trans_ 
ferenclas presupuestarlas que sean necesarias para la organización y fun 
clonamlento de la Dirección Nacional de la Mujer, que se crea en virtud 
de ese Acuerdo, asi como los proyectos y programas del Ministerio de Ble 
nestar Social a efectuarse a favor de la DJNAMU.

137. Ant. 5. - De la ejecución de este Acuerdo que entrará, en vigencia desde 
la fecha de su promulgación en el Registro Oficial, encárguese al Minis_ 
terlo de Bienestar Social y Finanzas (28 de abril de 1986).

NOTA: Por ser lo más prominente del año 1986, se da a conocer el Acuer­
do de creación como Dirección de la Mujer con todos sus considerandos".
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ARTICULO 4-
138. ant. 4. - EAte anticuto eAtabtece una excepción at concapto de diAcnimi- 

nación, oaí como ta define ta Convención en au A at. 7. E&ta noAma peA- 
mtte a to a estado & panteA ta ado petón de "medidaA eApeciateA de coAdcteA 
tempo Aat", pana coAAegiA et deAequitibAio impueAto poA aigtoA de diAcni- 
minación contAa ta mujeA y paAa aceteAOA ta tguatdad de {¡acto entAe hom- 
bAeA y mujeAeA.

139. La adopción de toA EAtadoA PaAteA de medtdaA eApectateA, tnctuAo taA con 
tenidaA en ta pAeAente Convención, encamtnadaA a pAotegen ta mateAnidad, 
no A e conAtdeAa cUa cAiminatonZa.

140. En eAte Aentiao et EAtado no ha tomado ninguna medida eApeciat de taA
"gLíacAiminación poAitíva a {¡avoA de ta mujeA", peAo en to Ae{¡eAente at 
Código de TAabajo, Ai hay diApoAidoneA eApecificaA con AeApecto a ta - 
tAabajadoAa EmbaAazada y Aon:

-VERECHOS VE LA TRABAJADORA EMBARAZADA:

7.- Queda pAohibido et toaba jo det peAAonat {¡emenino dentAo de taA 2 Ae 
manaA anteAioAeA y taA 6 AemanoA poAteAioAeA at paAto.

2. - Roa cauAa det emboAazo de ta mujeA tAabajadoAa, no Ae podAÁ daA poA
teAminado et contAoto de tAabajo y empteadoA no poaAd Aeemptazanta 
definitivamente dentAo det peAiodo de Zoa 8 AemanaA AeñatadaA en et 
numeAat anteAioA.

3. - VuAante eAte tapAo, ta mujeA peAcibiAd ta AemuneAación compteta a -
ta que tiene deAecho.

4. - S-¿ ta mujeA peAmanece auAente poA mdA de un año a cauAa de una en -
feAmedad gAave o coa tonada poA et emboAazo o paAto y ta incapacite - 
paAa toabajoA; et empteadoA no podnA daA poA teAminado et contoato 
de tAabajo.

5. - La tAabajadoAa tendod deAecho a 2 honoA diaoiaA de tactancia, dunan
te to a 9 meAeA poAteoioAeA at panto.

6. - No podAd AeA objeto de deApido intempeAtivo ni deAahucio, deAde ta
fecha en que Ae inicie et emboAazo, excepto cuando et patAono pAue- 
be pAeviamente ta exiAtencia de una cauAa juAta pAeviAta en et Códi 

go det TAabajo.
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ARTICULO 5­
141 • A ht. 5. - Eite antlculo compnomete a loi Eitadoi Tonta "a toman todai lan

medldon apnopladan" pana "modifican Ion patnona nodo-cultunala de con­
ducta de hombna y mujena... con minan a alcanzan la eliminación de pne 
fadon y Ion pnúctlcan coniuetudlnanlan de cualqulen Indole que atún ba­
ñada en la Idea de la Ingenianldad o iúpenlonldad de cualqulena de loi 
nexon o en fondona eitenlotlpadai de loi hombnei y mujenei".

142. Ganantlzan que la educación famlllan Incluya una compnemlón adecuada de 
la matennldad como ¿unción ioclal y el ñeco no cimiento de la naponnabíll 
dad común de hombnei y mujenei en cuanto a la educación y al deiannollo 
de iui hljon, en la Inteligencia de que el Intenén de loi hljoi conntltol 
ná la comldenacíón pnlmondlal en todoi loi coíoí.

143. En el Ecuadon peni lite un conjunto de cneenclai, valona, nommai y húbl 
toi que ie han confonmado hlitónlcamente, y definido fondona y ñola 
nlgldoi y dlfenendadon tanto pana el hombne como pana la mujen, aunque 
en la actualidad ie han pnoducldo algunoi comblai atnuctunala que atún 
modificando loi dmbltoi de acción de lai mujena y hay el ñeco no cimiento 
de la iocledad, de ¿ita no i e logna datnuln dentón, pauten cultunala .

144. El Eitado y lai Onganlzadona no gubennamentala a tú actuando y tnaba- 
jando a nivel de familia, el ilitema educativo y loi medloi de comunlca- 
dón, en loi onpectoi que nepnoduzcan la davalonlzadón ioclal de la mu 
jen.

145. Han ta el momento ie ha hecho Ion ilgdenta actlvldada:

- Seminado i y tallena
- Anundoi pon televlnlón
- Publlcadona de folleta.

ARTICULO 6- ,146. Ant. 6. - Loi Eitadoi Tanta tomanún lai medldan apnopladan, Incluio de
canácten leglilatlvo pana iupnlmln to dan lan fonman de tnata de mujena 
y explotación de la pnontltudón de la mujen.

147. En la época modenna nadie objeta la aflnmadón que la cauna económica a 
la mún Imponíante, dlnecta o Indlnectamente de la pnontltudón, el fun-
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damento económico de la prostitución se hace, tan claro que se considéra 
un problema laboral más que una cuestión moral.

148. En el Ecuador las causas sociales de la prostitución ¿on numerosas: La 
emigración del campo a la ciudad; la violación de la joven campesina - 
pon ponte de ¿u patnân; el engaño, la ¿educción, el abandono de la fa­
milia pon ponte del manido o del padne, toda¿ éstas constituyen fuen - 
te¿ de pno¿tltuclón; peno en genenal la ml¿enla e¿ el facton md¿ deten 
minante.

149. En nue¿tno pal¿ no e¿ delito el ejencen la pno¿tltuclón, e¿ nece¿anlo 
ponen en nelieve que en nue¿tna ¿ocledad ¿e mina a la¿ pen¿ona¿ que - 
ejencen la pno¿litación, especialmente a la¿ mujenes como una lacna¡ 
en el Ecuadon existe una doble monal pnoducto del machismo, y es asi 
que el Art. 525 del Código Penal dice "el que neclblene mujenes en ¿u 
casa pana que allí abusen de ¿u cuenpo, será nepnlmldo con pnislón de 
tnes a cinco años, ¿i no fuera dlnectona de una casa de tolenancla es_ 
tableclda conforme a los neglamentos que la autonldad expldlene pana 
esta clase de casas".

150. Con esto queda daño y compnobado que la sociedad busca, fomentan, pno_ 
mueve y legaliza la existencia de pnostlbulos; y con ello fomenta la 
tnata de blancas.

151. El Código de Salud también es contnadictonla, pues en d knt. 77 dice, 
pnlmeno que se pnohlbe la pnostltuclón, peno a continuación añade que 
la pnostltuclón es tolenada en locdes cennados, además agnega que qule 
nes ejencen la pnostltuclón deben sometense periódicamente a exámenes 
médicos y que las casas de tolenancla, casas de cita, pnostlbulos de­
ben obtenen permiso sanitario.

152. En conclusión en nuestro pals d comercio con la prostitución es per­
fectamente tolerado y permitido pon nuestra Legislación.

153. En el actual Gobler.no la Vinección Nacional de la Mujer tiene intere­
ses pon estudian la problemática de la prostitución y la rehabilita - 
ción socid de estas mujenes.
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ARTICULO 7­
154. Ant. 7. - Loi Estado A Pontes tomaxdn todas tas medidas apnopiadas pana

eliminan ¿a dts cnlmlnaclón contna la mujex en ta vida política y públt
ca del país y en paxtlxculax, ganantizaxdn en Igualdad de condiciones -
con los hombnes, el dexecko a:

- Votan, en todas tai, elecciones y nefenéndums públicos y ¿ex elegibles 
pa/ia todos tos onganlsmos, cuyos mlembnos sean objeto de elecciones 
públicas.

- Paxtlclpax en ta fonmutaclón de ta¿ politicos gubexnamentateA y en ta 
ejecución de ¿Atas y ocupax caxgos públicos y ejexcex todas toa, fun - 
clones públicas en todos toA ptanoA gubexnamentateA.

- Paxttctpax en oxgantzactoneA y asociaciones no gubexnamentateA que Ae 
ocupen de ta vida pública y política del pata.

155. En el Ecuadox ta mujex adqutxtó et dexecko at ooto en 1925 en ta Révolu 
alón Jaltana , peno e¿ sino hoAta 1929 que to ejexce a txavís de \Kattt_ 
de Htdatgo de Pnócel, IncuXAlonando pon pntmena vez ta mujex en ta potó 
tica det Ecuadon.

156. La Constitución del Ecuadon ganantiza el dexecko a la opinión, a ta ti 
bextad de conciencia y ta neltglón, en fonma Individual o colectiva, en 
público o pnlvado.

157. A pantin del Ant. 19 de ta Constitución Ae establece ta canta política 
del EAtado que dice’- "que et voto es unlvensat, Igual, dlnecto, Aecneto 
y obtlgatonlo pana todoA Ioa que Aepan leen y escxlbln y facultativo pa 
na lo a analfabetos. Tendndn dexecko a votoA todoA lo a EcuatonlanoA que 
kublenan cumplido 18 añoA de edad y Ae hallen en goce de Ioa dexeckoA 
potltlcOA".

158. Las mujenes y Ioa hombnes ecuatonlanoA pueden eleglx o ¿ex etegldoA, Ioa 
nequtsltoA pana A ex candidate/o A on:

-Sen ecuatoAlano de nacimiento,
- EAtax en goce de Ioa dexeckoA de ciudadana/o
- EAtax afiliada/o a uno de Ioa paxtidoA potlticoA.
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159. Apante de estos nequlsltos generales hay otnos específicos pana sen Pne 
silente de la República:

- No menos de 35 años de edad,
- Sen elegldo/a pon la mayonla de los sufnaglos en votación dlnecta, uní 

vensal y secneta.

160. En et caso de la postulación pana diputado ¡a nacional, el mínimo de edad 
son 30 años, mlentnas que pana sen diputado pnovlnclal solo se necesita 
tenen 25 años.

ARTICULO 8­
161. Los Estados Pontes tomandn todas las medidas apnopladas pana ganante - 

zan a la mujen, en Igualdad de condiciones con et hombne y sin dlscnl- 
mlnaclón alguna, la opontunldad de nepnesentan a su Goblenno en el pía 
no Intennaclonal y de pantlclpan en la tabón de tas onganlzaclones In- 
tennaclo nales.

162. En nuestno pals no existe ningún Impedimento legislativo que pnohlba o 
limite la pantlclpaclón de la mujen en las onganlzaclones Intennaclona 
les, los consejos o comisiones de dichas onganlzaclones o los consejos 
y comisiones de nivel nacional.

163. El poncentaje de mujenes que desempeñan congos diplomáticos es de 7.08%. 

ARTICULO 92
164. Los Estados Pantes otongandn a tas mujenes Iguales denechos que a los 

hombnes pana adqulnln, cambian o consenvan su nacionalidad; ganantlza- 
nún en pantlcutan, que ni el matnlmonlo con un extnanjeno, ni et cambio 
de nacionalidad del manido dunante el matnlmonlo, cambien automática - 
mente la naclanatldad de ta esposa ta convlentan en apátnlda o la obll 
guen a adoptan la nacionalidad del cónyuge.

Los Estados Pantes otonganán a la mujen los mismos denechos que el hombne 
con nespecto a la nacionalidad de los hijos.

En el Ecuadon de acuendo a ta Ley de natunallzaclón (ant.8), la mujen 
casada no necesita autonlzaclón del manido pana solicitan su natunals 
zaclón.
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165. Pon negla genenal ¿os ecuatorianos no podemos tener. otna nacionalidad, 
peno hay casos de acepción como con ¿os españoles e Ibenoamenlcanos slem 
pne que enlne los respectivos países se haya suscrito algún convenio en 
tal sentido.

166. La nacionalidad la podemos penden , hombnes y mujenes solo pon:

1. Tnalclón a la patnla declanada judicialmente.
2. Naturalizarse en tono pals, salvo en España o en países Iberoamérica 

nos.
3. Haben sido cancelada la canta de natunallzaclón que hublenamos obte­

nido.

167. Se puede penden la nacionalidad ecuatonlana si el hombne adqulene otna 
nacionalidad, su mujen. y sus hijos también la plenden, slempne que en 
el pals extnanjeno el hecho de que el cónyuge vanón adqulena esa nacio­
nalidad signifique que sus hijos y mujen también adqulenan. Sin embango 
la mujen y sus hijos consenvan su denecho a necupenan la nacionalidad - 
ecuatonlana, cuando se tenmlne el matnlmonlo o cuando los hijos sean ma 
yones de edad.

168. ARTICULO 10-
Ant. 10.- Los Estados Pantes adoptan todas las medidas apnopladas pana 
eliminan la dlscnlmlnaclón contna la mujen, a fin de as eg únanle la Igual 
dad de denechos con el hombne en la esfena de la educación y en pantlcu 
lan pana asegunan en condiciones de Igualdad entne hombnes y mujenes:

a. Las mismas condiciones de onlentaclón en mótenla de cannenas y capa­
citación pnofeslonal.

b. Acceso a los mismos pnognamas de estudio y los mismos exámenes, pen- 
sonal docente del mismo nivel pnofeslonal y locales y equipos escola 
nes de la misma calidad.

c. La eliminación de todo concepto esteneotlpado de los papeles mas culi 
no y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñan 
za, mediante el estimulo de la educación mixta, modificación de il - 
bnos y pnognamas escalones y adaptación de métodos de enseñanza.

d. Las mismas oportunidades pana la obtención de becas y otnos subven - 
clones pana cursan estudios.
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e. Las mismas opontunldades de acceóo a pA.0g-s.ama0 de educación com 
plementanla, Incluidos los pnognamas de alfabetización {¡anclonal y 
de adultos.
La reducción de la tasa de abandono fmenino de los estudios y la on 
ganlzaclón de pnognamas pana leu, mu j enes que hayan dejado loi esta - 
dios pnematunamente.

g. Leu, mismas opontunldades pana pantlclpan activamente en el deponte.

h. Acceso al matenlal ln{onmatlvo especifico que contnlbuya a asegunan 
la salad y el blenestan de la familia, Incluida Infonmaclón y el - 
asesonamlento sobne planificación farrullan.

169. En el Ecuadon solo el 91 de la población Infantil neclbe atención pnc­
es colon pon ponte del Estado:

- El S0% de los niños matnlaulados pentenecen al dnea unbana, esto qule 
ne decln que los niños que habitan en las zonas nunales; casi no tic 
nen acceso a la atención pne-escolan.

- En el nivel pnlmanlo actualmente se calcula que el S6Î de la pabla - 
cUón ecuatonlana tiene es colonización pnlmanla, peno estos datos ocal 
tan algunos pnoblemas Impontantes que se dan en la es colonización In 
fantll, como pon ejemplo:

-Solo la tencena ponte de los niños matnlculados van a la escuela a la 
edad que connesponde.

-El 50% de las escuelas nunales cuentan con un solo pnofeson pana to­
dos los gnados.

-La nepetlclón y desenclón escolan son muy altas sobne todo de las ni 
ñas en las zonas nunales.

170. e¿to se explica pon la situación de pobneza en que vive la mayon ponte 
de las familias ecuatonlanas, que obligan a los padnes a sacan a sus 
hijos de la escuela pana que desde muy tempnano, contnlbuyan a la eco­
nomía famlllan.

171. Muestno sistema educativo es autonltanlo, se basa en la nepneslón, el 
miedo y el castigo sobne todo en la zona nunal, que obligan a los ni­
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ños y niñas a memorizar conocimientos alejados a su realidad y de. sus - 
ne.ceA-ida.deA concretas .

172. Ea común dividir a ¿a población humana en hombres y en niños, peAo resul
ta. que Iola mujeres aduitaA o Ioa niñas que quedan invisibles, s¿endo las
niñas obviamente Ioa más invisibles.

173. Loa mujeres conAtituyen ia mitad de la población ecuatoriana y Ioa ntñaA
coYiAtituyen la mitad de la población infantil, por ello la niña pobre en 
nueAtro paiA tiene una doble opreAión: como pobre y como niña.

174. La niña es la máA deAprotegida incluAo dentro del hogar, pueA su propia
madre, cuando la comida eA eAcoAa, diAminuye Au ración de alimento a para 
aumentar la del hijo varón, aua propioA padreA, cuando tienen que optar, 
prefieren enviar al hijo a la eAcuela, y no a la hija, no eA caAual por 
eAto que el 60% de los analfabetos en nueAtro pais sean mujeres.

175. El Ecuador ha emprendido la Campaña de alfabetización propuesta por nues_ 
tro Gobierno hace hincapié en el alto grado de analfabetismo en la pabla 
ción femenina, Indice revelador del alto grado de discriminación con re 
lación a la mujer.

76. Según demuestran, las estadísticas manejadas por el Ministerio de Educa 
ción, el aYialfabetismo de la mujer representa el 60% de la población to_ 
tal de analfabetos del Ecuador, situación que, agrava aún más la inte­
gración de la mujer en términos de igualdad en lo social, económico, ju 
ridico y politico.

177. A pesar de que se han ido creavvdo espacios de acceso de la mujer a la 
educación, los compromisos de parejas jóvenes y por las caracterlsti - 
cas intrinsicas de la mujer, generalmente es ésta quien cede el paso - 
para que sea el hombre el que se profesionalice, asumiendo las obliga­
ciones que por tradición se les ha asignado, las tareas de hogar.

178. En las regiones amazónicas, Sierra e insular, el porceyvtaje de analfabe
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tismo ¿menino es mucho más alio respecto al. de los hombres, como puede 
apnecia)ise en el siguiente cuadro:

NUMERO V PORCENTAJE VE ANALFABETOS-POBLACION VE 10 AÑOS Y MAS

NIVEL HOMBRES
N- 1

MUJERES
N? %

TOTAL
N- $

Nacional 342.969 12.1 501.565 17.4 844.534 14.8
Sierra 153.100 11.6 290.231 20.6 443. 331 16.3
Costa 175.974 12.5 192.413 13.9 368.387 13.2
Amazónica 11.121 11.7 16.247 20.9 27.368 15.8
Insular 185 6.8 2 03 11.1 388 8.5

FUENTE: ILVIS, ESTADISTICAS DEL ECUADOR 1988. 
NOTA : NO INCLUYE ZONAS NO DELIMITADAS.

179. Este es uno de los aspectos que se trata de superar a travís de la. Cam 
paña de Alfabetización que de momento se está llevando a cabo en nues- 
tno poli), con la colaboración directa fundamentalmente de los estable­
cimiento* educacionales secundarios; en esta campaña la Dirección Nacio_ 
nal de la. Mujer tambiín ha colaborado.

180. La educación secundaria en el Ecuador tiene una duración de 6 años di­
vididos en 2 periodos, del 1- al 3-, llamado ciclo básico, y del 4- a 
6-, ciclo diversificado.

181. En cifras aproximadas en 1988 en el área urbana se matricularon 342.507 
mujeres, mientras los varones alcanzaron la cifra de 327.921.
En el área rural, las mujeres se matricularon en el número de 41.225 y 
los varones 52.178.

EDUCACION SUPERIOR
La educación Superior en el Ecuador es gratuita y existen 5 universida 
des clásicas que tienen en un total de 156 carreras. Tambiín hay univer

182.
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sidades técnicas en un total de 7 con 68 carreras. Hay 3 escuelas Poli­
técnicas, con 38 carreras; existen además 6 universidades particulares 
quedan la posibilidad de escoger entre 94 carreras.

183. El número de estudiantes universitarias en el periodo 1980-1981, era de 
262.550 para el mismo periodo, el número de profesores en los establecí 
mientas universitarios era de 11.186. Lamentablemente no contamos con - 
datos desagregados por sexo, pero sabemos que la población universita - 
ria de mujeres ha aumentado notablemente.

84. El Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas IECE, Organismos 
Estatal encargado de la planificación y ejecución total del programa de 
crédito educativo a nivel nacional y.de:la administración centralizada 
de los programas de becas con financiamiento nacional o internacional, 
se encuentra realizando dos programas:

a) CÆedito educativo- préstamos que se concede a los ecuatorianos que 
poseen méritos académicos y carecen de recursos económicos suficien 
tes, a fin de que, como beneficiarios del mismo, dispongan de me - 
dios para la financiación parcial o total de su capacitación y se les 
facilite el uso de los servicios educativos a que tienen derecho; y,

b) Becas internacionales- administración de los programas de becas que 
ofrecen al Ecuador tanto los gobiernos de países amigos como los or 
ganismos internacionales.

ARTICULO 11­
185. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo, a fin de ase 
gurar, en condiciones de igualdad entre los hombres y mujeres, los mis­
mos derechos, en particular:

a. - Derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano.
b. - El derecho a las mismas oportunidades de empleo.
c. - Derecho a elegir libremente la profesión y empleo, derecho al aseen

so a la estabilidad y a todas las prestaciones.
d. - A igual remuneración.
e. - A la seguridad social.
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186. Junídicamente la mujen puede deóempeños lo-í miAmoA tnabajo A que el hom 
b>te, única ¿¿¿tinción que hace el Código de Tnabajo, eA cuando Aeña 
le lo¿ limiten de peAo en el tnabajo manual., de canga pana la¿ mujeneA 
haAta 21 año A de edad. Sin embango vale anotan que Ioa mujeneA eAtamoA 
en el miimo capitulo de lo A menoneA de edad, lo cual no¿ coloca también 
en uni ¿ituación de minuAvalidez que neluenza la idea de debilidad; y,- 
en eAte capitulo, ca en donde Ae encuentnan contenidaA la& nonmaA nela 
tivoiA a la matennidad, Ioa guandenioA, etec., como Ai taleA cincun&tan 
cíoa Suenan una dióminucian de la capacidad.

87. En el Ecuadon Ae Aupone que hay igual tnabajo, igual nemunenación en - 
tne hombneA y mujeneA, peno la nealidad e¿ di^enente, pueA Ae conAide 
na que como Ioa mujeneA no tenemoA que mantenen familia, nueAtno aala 
nia e¿ canAidenado como complementanio del vanón.

188. A Ioa 18 aña A eA cuando cumple la mayonia de edad en el Ecuadon, y eA 
cuando Ae puede empezan a tnabajan Ain la autonización de Ioa padneA; 
entne Ioa 12 a 14 año a, ademdA de la autonización de Ioa padneA, Ae ne 
quiene el penmiAo del Tnibunal de MenoneA. Se Aupone que eAtd pnohihido 
el tnabajo pana Ioa niñoA menoneA de 12 añoA, peno ¿Laníamente vemoA a 
cientoa de niñoA tnabajando en la calle.

'89. El embanazo en una mujen no eA cau&a de deApido, y Ai Ae lo hace, el - 
patnono debe pagan una indemnización; ademdA el empleadon eAtd obliga 
do a conceden licencia doA AemanaA anteA y AeiA AemanoA deApuéA del - 
panto y paganle nemunenación completa dunante ene tiempo.

190. Si el embanazo o el panto hubiena pnoducido en la mujen incapacidad pa 
na el tnabajo, el patnono eAtd obligado a conAenvanle el puento hoAta 
pon un año, aunque no tiene la obligación de pagan la nemunenación,deA_ 
puéA de Ioa 8 AemanaA anteA mencionadaA.

191. VeApuéA del panto y ademdA de la licencia dunante Ioa nueve meAeA poAte 
nioneA, la jonnada de tnabajo pana la madne Ae neduce de 8 a 6 honaA,- 
pana que dé de lactan.
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192. La trabajado na de. las empnesas pnlvadas tiene deneeho a 15 días de vaca 
eioneu al año, y después de 5 años, a un dia adicional pon cada año.

193. Si la majen eu menon de 16 años, tiene deneeho a 20 dias anualeu de va­
c aeioneu.

194. En el 4eeton público 6e tiene 30 dieu de vacaciones.

195. En el Ecuadon la Segunidad Social eu una institución, a tnavés de la 
cual el Estado, con {Inanclamlento en ponte de los pnoplos anillados, 
pnocuna pnotegen la salud de quienes están bajo su cuidado.

196. Están anillada al Seguno Sochi significa, que la tnabajadona, en caso 
de en{enmedad, matennidad, Invalidez, muente o deuocupaclón, puede so­
licitan asistencia, médica, atención matennal, pensiones, montepío, {on 
do montuónlo, subsidios, etc.

197. La jubilación pon vejez es cuando se cumple los años de senviclo y la 
edad nequenlda; pana la. mu jen es de 25 años de aponían al seguno social.

TRABAJO
198. Según el 11/ Censo de 1982, la población total del pals, {ue de 8' 060. 712 

habitantes, siendo la población femenina de 4’039.61%, lo que nepnesen- 
ta el 51.8% del total. En el ánea unbana existe 2'039.678 de mujeneu , 
y en el ánea nunal 2’000.000. En el ánea nunal la PEA total asciende a 
591. El 7.5 % de la PEA está constituida pon mujeneu.

199. En el ánea unbana de cada 100 mujeneu, 26 tnabajan en senvlclos, 19 pno_ 
{¡estonales, técnicas, 16 tancas admlniutnatlvau, 15 comencla y ventas , 
13 tancas no agnlcolau, 08 tancas agnlcolas, 05 dineccián, {¡unciónonios 
públicos supenlones.

200. En el ánea nunal, de cada 100 mujeneu que tnabajan en el campo: 40 ha - 
cen tancas agnlcolas, 18 tañeos no agnlcolas, 12 senvlclos, 8 pno{eslo- 
naleu, técnicas, 7 comenclo y ventas, 3 tañeos admlniutnatlvau, 01 dlnec 
alón, {unclonanlos públicos supenlones.
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201. Respecto al ánea unbana, el gnan contexto de ¿a pnoblmáttca de la mu - 
jen ecuatonlana, específicamente de la mujen nesldente en los subunblos 
de las gnandes ciudades se ve conflguñado aún más con el apanechmiento 
cada vez más pneocupante de la mujen jefa de hagan que en las ciudades 
de Quito y Guayaquil ha llegado ya al 30% de los hoganes de la clase po_ 
pulan, con las consecuencias nocivas pon todos conocidas como falta de 
Ingnesos, aumento del secton Infonmal de la economía, aumento de tnaba- 
jo callejeno de los niños, dellcuencla, pnostltuclán, dnogadlcclón, y - 
más.

.02. A esta situación se añade la mancada dlscnlmlnaclón de géneno ,que a pe­
san de los esfuenzos neallzados especialmente a tnavés de los movimien­
tos femeninos de los últimos años, no ha podido supenanse, sobne todo a 
su Inconponaclón al meneado de tnabajo, que pon su condición de madne - 
ha sido nelegada, ponqué se le exige la calificación de su mano de obna.

203. Confonme al Censo de 1982, la población femenina nepnesenta en el pals 
el 50.1 %. Vel total de la población económicamente activa 2' 346.063, - 
los T861.652 son hombnes y solamente 484.411 (menos del 30I) son muje- 
nes.

204. Q.e ¿a PEA femenina, un 74% está dedicada a los quehacen.es domésticos, - 
combinando sus actividades fnente a la escasez de Ingnesos, el detento- 
no de consumo y la Imposibilidad de ahonno. Los agudos pnocesos mlgnato_ 
nías explican la pnesencía mayonltanla de la mujen en las ventas ambulan 
tes, pnostltuclón, situación que es combinada con su nol de madnes, es­
posas, domésticas sin pago, más aún si tenemos en cuenta el gnan poncen 
taje en los sectones unbano-manglnales que han alcanzado las madnes je­
fas de familia que cuentan con un solo Ingneso.

ARTICULO 12o-
205. Los Estados Pantes adoptanán todas las medidas apnopladas pana eliminan 

la dlscnlmlnaclón contna la mujen en la esfena de la atención médica a 
fin de asegunan en condiciones de Igualdad entne hombnes y mujenes, el 
acceso a senvlclos de atención médica, Inclusive los que se neflenen a
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Za plantificación iamlZtan.

206. Loa EAtadoA ganantlzandn a Za mu jen AenvlctoA apnopladoA en AeI.acU.6n con 
el embanazo, el pajito y eZ pentodo poAtentón aZ panto, pnoponctonando - 
aenvlctoA gnatuttoA cuando oaZ 1uencn neceAanto y te aA egunana una 
nutntctón ade.cu.ada donante eZ embarnizo y ¿a lactancia.

207. La poAlblZtdad que tenemoA Zoa mujeneA ecuatontanaA de aZbengan donante 
9 mete,ó a un nuevo A en, Atendo una expenlencta única que enntquece nueA_ 
tna vida, Algue Alendo un faetón de nteAgo.

208. En nueAtno patA, eZ 64% de Zoa pantoA Ae pnoducen Aln atención pno{¡eAlo_ 
nal, y 3 mujeneA de cada 100 {¡aZZecen pon caoAaA neZactonadoA con el em 
bonazo, panto y puenpento.

209. EZ Seguno SoctaZ Ecuatontano cubne aóZo el 71 de la pobZactón; aoZo extA_ 
ten 1 matenntdadeA a ntvel de todo el patA y tienen apnoxlmadamente 70 
pantoA dtanloA.

210. klnededon de 600 mujeneA ecuatontanaA moenen cada año pon edneen de cen 
vlx, 100 mujeneA Ae enfanentan cada año al nteAgo de contnaen un cúncen 
cénvlco utentno y 1200 mujeneA Igualmente eAtán en nteAgo de tenen un - 
edneende mama.

211. Loa poltttcaA de AaZud en nueAtno patA, Aegún el Plan 1980-1981, a on:

- EnienmedadeA tnanAmlAlbleA
- En AaZud matenno-Infantil
- En atención módica
- En ^onmactón de necunAoA
- En Aaneamlento ambiental
- En InveAtlgaclón

212. Loa puntoA mdA ImpontanteA a tomanAe encuenta en AaZud matenno-Infantil

Aon:
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- Incnementan Za atención pnenatal, aZ panto y deZ puenpento, pana dlA- 
mtnuln Za mentalidad matenna.

- Incnementan la atención del Infante y pne-eA colon, pana dlAmlnuln la 
la mentalidad Infantil.

- Pnomoven la AaZud de la majen en aApectoA nelaclonadoA con la detec - 
clón de edneen cínvlco utenlno y mama.

- Regulan la fecundidad.

- Van atención odontológica pnlonltoAlamente en Zoa nlñoA menoneA de 6 
año a y mujeneA geAtanteA y lactanteA.

- Van aumentación complementadla a Zoa madneA geAtanteA o lactanteA e 

InfanteA, pne-eAcolaneA en nleAgo.

- Recupenan a Zoa nlñoA deAnutnldoA.

- VeAannollan un pnognama de AaZud mental y uno de contnol de eAtupefa- 
clenteA y dnogaA pAlcotnóplcaA.

213. En el ámbito de la planificación famlilan, el EAtado Ecuatonlano, ganan 
tiza el denecho a Zoa padneA a tenen un númeno de hljoA que puedan man- 
tenen y educan, a la vez que pnopugna la patennldad neAponAable y la - 
educación apnoplada pana la pnomoclón de la familia (Ant.24 de la ConA- 
tltuctón).

ARTICULO 13°
214. Loa EAtadoA PanteA adoptandn todaA Zoa medldoA apnopladoA pana eliminan 

la dlAcnlmlnaclón contna Za mujen en todaA Zoa CAfenaA de la vida econó_ 
mica y AoclaZ,a fin de aAegunan, en condlcloneA de Igualdad entne horrbneA 
y mujeneA, Zoa mlAmoA denechoA, en pantlculan:

- El denecho a pneAtocioneA famlZlaneA
- El denecho a obtenen pnóAtamoA bancanloA
- EZ denecho a pantlclpan en actlvldadeA de eApanclmlento, deponteA y 

en todoA Zoa aApectoA de la vida cultunal.
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215. La ConAtltuclón de la Re.pdblx.ca del Ecuador garantiza ta tguatdad de là 
mujen y del vanón en todoA loi, oApectoA, politico, económico, aoctal y 
cultunal.

ARTICULO 14°
216. Loa EAtadoA PanteA tendnân encuenta Ioa pnoblemaA eApeclaleA a que hace 

{¡fiente la mu jen. nunal y el Imponíante papel que desempeña en la Aupenvl 
vencía económica de Au {amllla, Incluido Au tnabajo en lot> aectoneA mo- 
netanloA de la economía y tomandn todaA Ioa medldoA apnopladaA pana oac 
g unan la aplicación de Ioa dlApo Alelo neA de la pneAente convención a la 
mu jen de Ioa zonaA nunaleA.

217. Loa EAtadoA PanteA adoptanán todaA Ioa medldaA apnopladaA pana eliminan 
la dlAcnlmlnaclón contna la mujen en Ioa zonaA nunaleA, a {In de aAegu- 
nan en condlcloneA de Igualdad entne hombneA y mujeneA, Au pantlclpaclón 
en el deAannollo nunal y en aua bene{ldoA.

218. En el Ecuadon pana la mujen nunal eó coaI ImpoAlble obtenen cnédlto. En 
cuanto a la Aegunldad Aoclal del tnabajadon del campo, hay 1 tlpoA de 
AegunoA; el del tnabajadon agnlcola y el Aeguno Aoclal campeAlno; el - 
pnlmeno eó pana quien tnabaja en nelaclón de dependencia, en actlvlda - 
deA en Ioa zonaA nunaleA; y el Aegundo eó pana Ioa mlembnoA de Ioa cornu 
naA, comltéA y otnaA {onmaA de onganlzaclón campeAlna, o pana el campe­
Alno que Aln pentencen a caoa onganlzaclaneA, qulene eAtan anillado.

219. El Seguno Social Agnlcola y CampeAlno o{nece atención:

- En{¡enmedad
- Maternidad
- Atención odontológica
- Cubne nleAgoA de tnabajo
- Jubilación pon vejez
- Auxilio pana {unenaleA.
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220. En el Ecuador exlite la SubiecKetoKla de VaaKKollo RuKal lnt2.QK.al. que 
peKtence aZ MiniiteKlo de BlenataK Social., cuya mlilón ci ci {¡oKmulaK, 
ejccutaK y evaluaK loi pKoycctoi de daaKKollo KuKal IntcgKal. Loi pKo_ 
ycctoi aboKdan la pKoblemdtlca de loi icetoKd campalnoi maKglnadoi, - 
con una concepción global y apoyando un pKoceio de paKtlclpaclôn campe- 
ilna.

221. En 1989, la SubiecKetoAla Ve VeiaKKollo RuKal IntcgKal {SEVRl), conjunta 
mente con la VlKecclón Nacional de la MujeK deioKKolló una pKopuata pa 
Ka KeallzaK pKogKamai apecl^lcoi paaa la mujcK dentKo de 20 pKoyectoi 
de deiaKKollo KuKal IntcgKal.

222. En el Mlnlitedo de AgKlcultuKa y Ganadenla tiene un depaKtamento deno­
minado Tecnología ApKoplada paaa la MujeK, qulenei ataban ejecutando - 
20 pKoyectoi de deiaKKollo comunltoKlo; en la actualidad ie eitâ tKatan 
do de ampllaK la cobeKtuKa de loi pKoyectoi conjuntamente con la VlKec­
clón Nacional de la MujeK.

ARTICULO 15-
1. Loi Eitadoi PaKta KeconoceKdn a la mujeK la Igualdad con el hombKe ante 
la Ley.

2. ReconoceKdn a la mujeK, en matCKlai do lia, una capacidad juKldlca 
Idéntica a la del hombKe y lai mlimai opoKtunldada paKa el ejeKddo 
de aai capacldada. En paKtlculaK, le KeconoceKdn a la mujeK Iguala 
deKechoi paKa {¡iKmoK contKatoi y admlnlitKOK blena y le dlipcKiaKdn 
un tKato Igual en todai lai etapai del pKocedlmlento en lai coKta - 
de juitlcla y loi tKlbunala.

3. -Loi Eitadoi PaKta convienen en que todo contKato 0 cualquleK otKo
InitKumento pKlvado con efecto juKldlco que tienda a llmltoK la capa 
cldad juKldlca de la mujeK ie conildeKaKd nulo.

4. ReconoceKdn al hombKe y a la mujeK loi mlimoi deKechoi con Kapecto 
a la LeglilacUón Kelatloa al deKecho de lai peKionai a cIkcuIok II -
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bremente y a ¿a libertad pana. elegir nu residencia y domicilio.

223. Va hemon neñalado que la Conntltudón del Ecuador connagra la Igualdad 
jurídica, económica y nodal de hombres y mujeres; y, también en el - 
bit. 2 de la Convención tenemon descrito alguno i cambian que ne ha da­
do en nuestro Código Civil.

ARTICULO 16-
22¿* • Lon. Entadon Poden adoptarán todan lan medldan adecuadan pana eliminan 

la dlncdmlnadón contra la mu jen en todon lon anunton relaclonadan con 
el matrimonio, y lan reladonen familiares, y en particular, aseguran 
en candido nes de Igualdad entre hombres y mujeres:

a. - El mlnmo derecho pana contraer matrimonio,
b. - El mlnmo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimo­

nio nolo por nu libre albedrío y nu pleno connentimiento.
c. - Lon mlnmon derechon y nenponnabilidaden durante el matrimonio y en

nu din o lució n;
d. - Lon mlnmon derechon como progenltoren;
e. - Lon mlnmon derechon a decidir libremente el número de hljon;

- Lon mlnmon derechon renpecto a la tutela de lon hljon;
g. - Lon mlnmon derechon pemonalen como marido y mujer a elegir el ape

llldo, profesión y ocupación;
h. - Lon mlnmon derechon en la admlnlntradón de lon blenen;
i. - La fljación de una edad mínima para la celebradón del matrimonio.

225. La Conntltudón del Ecuador garantiza la Igualdad y lan ultiman refor - 
man al Código Civil explicadan en el Art. 2, garantiza el cumplimiento 
de ente artículo. En lo referente a la edad minima para contraer matrl 
monto en el Ecuador, tanto para hombren como para mujeren en de 18 añon.

226. En el Ecuador también entd legalizada la unión de hecho, pero para que 
extinta una unión de hecho non necenarlan varían candido nen:

- Que nea una unión monogdmlca,
- Que nea entable y tenga mán de don añon;
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- Que ta pareja esté libre de olto vinculo matrimonial.
- Que la unión sea con el ¿ln de vivir juntos, procrear y auxitiarse mu 

tuamente.

- Los ht jos tienen tos mtsmos derechos, tanto en tas untones de hecho 
como tos de destecho.

CAPITULO IV

METODOLOGIA QUE APLICA EL PAIS EN LA PREPARACION DEL INFORME PE CONFOR
MIVAV CON EL ARTICULO 18 VE LA CONVENCION

1. - La ofitetna encangada de coordinar, reunir y analizar ta in^ormadón
necesaria en virtud de la convención y descrita en tas orientado - 
nes generates acerca de ta asuma y et contenido de tos informes re- 
ctbtdos de tos Estados Partes, en vtntud det Afit. 18 de ta Conven - 
dón y tas remuneradones generates det Comité pasia ta Eliminación 
de ta Vtscriminación contfia ta Mujer, es ta Virecdón Nactonat de 
ta Mujefi -V1NAMU-, ta misma que en coordinación con tas demás orga- 
nizactones gubefinamentates y no gubernamentales prepara et informe.

2. - FORMAS VE REUNIR INFORMACION

- Realizando tnvestigactones que pesimitan contasi con un tnventasito 
compteto de tas organizadones que actúan en et pats.

- Soticitando a cada una de tas organizado nes sus tnvestigactones 
realizadas.

- Mediante et Centfio de Documentación se ha centfiattzado ta in¿or- 
mactón se ha centfiattzado ta in{¡ormadón, tanto de organismos na 
donates como tntesinadonales, a tfiavés de tas O.N.G.

- Mediante una asittculadón permanente y sistemática de ta comuni­
dad organizada, con tos organismos públicos y privados, encarga-

Digitized by UN Library Geneva



- 55

doA de deAorrolto Aacial del n¿ño, la mujer y ta familia.

3. - FUNCION VE LOS MECANISMOS NACIONALES V LAS ORGANIZACIONES NO GUBER
NAMENTALES.

227 .ConAiderando ta problemática de ta mujeA, et Gobierno Nacional ha 
implementado programoA integratcA, con Ioa que Ae pretende promover 
a ta mujeA e integrarla a ta aoctedad en ptenttud de todoA aua dere 
choA, mediante ta cooh.dim.ct6n interaminiAteAiat e intérim titucio- 
nat en ta que juega papet ph.epondeh.ante ta pahticipación poputah, - 
dentAo det pfioceAo de oAganización y ¡$ortalecimiento de ta población 
obteniendo como reAuttado um ahmônica confluencia entAe toA neceAi 
dadeA y dmandaA AodateA; y toA poAibitidadeA de fieApueAtaA inAti- 
tucionateA a travíA de contactoA con tideAeA, organizadoneA, en - 
cuentoA ampliadoA de pobtadoreA, de inveAtigación, et anâti&iA y - 
reflexión de ta Aeatidad; oaí como ptanteamientoA de attermtivaA - 
de Aotuciôn.

4. - COORDINACION ENTRE ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES V NO GUBERNAMENTALES
228. La cooAdimción como mecaniómoA de integración y reApatdo at Ainnú- 

mero de accioneA deAohAoltadaA por toA diferenteA organiAmoA eAtata 
teA, O.N.G.f y o tro a, Ae ha conAtituido en un pAoceAo avanzado para 
evitar duplicación de accioneA, ahorrar recuhAOA humanoa y económi 
coa y Aobre todo um acción fortalecida, conjuntamente con Ioa or- 
ganizacioneA poputareA beneficiadoA y de Ioa que Ae pehAigue Au maxi 
ma participación.

229. Para et efecto y digno de mencionahAe han Aido Ioa eventoA de coor- 
dimción que organizado a por ta Dirección Nacional de la Mujer han 
pehAeguido, en primer tírviimo, conocer objetivoA, accioneA y metoA 
cumplidaA de Ioa organiAmoA que laboran con y para la mujer; Ae re- 
tievaron andtiAiA de la problemática de la mujer Aobre todo en lo - 
relacionado con el tratamiento diAcriminatorio a la mujer dentro 
del convivir mcionat y ubicando formoA que Ae conAtituyen en meca- 
niAmoA para Au etimimción.
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230. Como Aesultante del último evento en el que paA.tlcu.paA.on AepAesentante* 
de 30 oAganlzaclones, Ae con{onmó ¿a Comisión encaAgada de oAgantzaA el 
Consejo EcuatoAlano de la MujeA, oAganiAmo que agluttnaAd todo A Ioa Aec 
toAeA de la población {¡menina, a tAavós de AepAesentanteA que Ae con - 
veAtlAdn en Ioa IntenlocutoAes en eAtudlo de pAoblmaA g planteamiento a 
de InteAÓA nacional.

231. Son objetlvoA de eAta Entidad, entAe oIaoa: "PAoponeA Ae{oAmaA o Inclu- 
Alón de nuevas leyeA que eliminen la Altuaclón de dlAcAlmen de la mujeA 
en el EcuadoA.

5.- PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA RECOPILACION DE INFORMACION

232. El pAoblma {undamental en nueAtAo palA aca pec to a la Aecopllaclón 
de ln{oAmaclón tiene que veA con la Inexistencia de eAtadÍAtlcoA - 
AobAe este tma, pues existen muy pocas y Aln adecuada Alstematlza 
clón.

233. Hay {alta de cooAdlnaclón opoAtuna del 1NEC con otAas Instltuclo - 
nes que llevan a cabo la ejecución y Aecopllaclón de ln{oAmaclón.

234. Hubo {alta de apoyo gubeAnamental en Ioa añoA 84 y 88 paAa actuals 
zoa Investigaciones.

235. El tiempo pana AeallzaA Investigaciones exhaustivas Aespecto al te 
ma, es muy limitado..

236. Hay {alta de comunicación InteAlnAtltuclonal; Aeclén en 1989 Ae ha 
Aotlcltado al INEC que Incluya vaAlables Aelaclonada con la mujeA 
a {ln de {undamentaA Ioa datoA de la pAogAamaclón en este campo.
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CAPITULO V

DIFUSION VE LA CONVENCION EN EL PAIS VE CONFORMIDAD CON LAS 
RECOMENDACIONES GENERALES NUMERO 6 V 10 DEL COMITE PARA LA 

ELIMINACION VE LA DISCRIMINACION DE LA MUJER

237. La comunicadón constituye, un instrumento indispensable pata ¿legan a 
¿os gnupos sociales. Su función vinculadora permite ¿a drculadón de 
mensajes entre ¿os diferentes gnupos interesados, posibilitando en ¿os 
sectores de influencia, ¿a organización y participación en cada una de 
¿as actividades que tienden a mejorar ¿as condiciones socio-económicas.

238. En ¿os proyectos destinados aJL desarrollo social, ¿a comunicación jue­
ga un rol importante. El uso de los medios masivos permite la adhesión 
de los órganos de decisión y respaldo a la Dirección Nacional de la Mu 
jer.

239. Por otro ludo se utiliza la comunicación alternativa como medio idóneo 
que posibilita el acercamiento, conocimiento y movilización de las or­
ganizaciones femeninas a los proyectos que tiendan a su desarrollo.

240. El objetivo general es difundir, a travís de ¿os medios masivos y al - 
ternativos de comunicación, aspectos sociales, económicas y jurídicos 
que propenden la incorporación de la mujer a la vida nacional; asi co­
mo potenciar los espacios de comunicación propios de ¿os sectores so - 
dales influenciados e incorporar otros medios alternativos que apoyen 
a la organizadón y participadón de lu mujer.

241. Los objetivos espedficos se concretan en los siguientes:

- Elaboración de material impreso y audiovisual que apoye la capacita 
dón de ¿a mujer en los sectores populares.

- Revalorar las manifestaciones culturales propias de nuestro pueblo.

- Propordonar capacitación en comunicadón que posibilite a las muje 
jeres elaborar sus propios medios alternativos de comunicadón.
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CAPITULO VI

EDUCACION PUBLICA EN EL PAIS EN RELACION CON LA CONVENCION

242. En el campo de ¿a educación pública nealmente no ¿e ha realizado nlngu 
na labon con nelaclón a la convención. E&te <¿A un aspecto cnltlco al - 
que debenlamo¿ dan. atención, pon la Impontancla que nevlAte la educa - 
clón en el debannollo de la mujen y pon ende del palÁ.
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K
<

vQ CO OU 3 VXD CO viO CO t'-x viO COvio O 1X5 05 3 co 1X5 05 1X5 1X5 05X> U5 O» ViO 1X5 N 05 NO 3 VXD> O' 3 OU 3 CO OU 1X5tri co co co co co CO CO co co OU

3 O' 3 1X5 3 VXD r-x. 3 05 3 to O'o 05 OU CO co r^- 05 VXD co OU 1X5r*^ 05 OU ViO O' 'O O' OU VXD 3 VXDO' r>- oo O' '9- ou 3 CO OU sOCO co co co co co co CO to to OU

OU 3 co VXD 05 VXD ou 0- 1X5ÛO <=> co to sQ 05 VXD 1X5 VXD<cd OU co O' 05 VXD 05 co o- 1X5o VXD VXD O' "Sfr OU CO *3* 3 ou OU 'OtO to co co co CO co CO co CO OU

05 o> *3* VXD *3- N 1X5 O' oî-x 'O 1X5 O' O' CO 1X5 OU CO VXD 1X5OU 3 3 O' T— O' OU in 3 O' 1X5 VXDo VXD VXD O' 3 OU CO "3- 3 OU OU 'Oco co co co CO CO co CO to CO OU

O 1X5 CO O' *3- VXD N co CO 1X5 'O'«O OO 'O SO ou 'O OU VXD NO ou
3 <o 1X5 05 co 05 *3- 'O N ou O' ouo VX) VXD O' 1X5 ou OU co *3- 3 to OU r^.co co to co co CO co co co CO ou

t^. 1X5 t^x 3 VXD O' 05 3 C51x5 OU 3 1X5 OU 05 to O' 3 VXD VXDr-* vO O' vO 3 sO VXD O' 1X5 OU 1X5O' OO oo O' m ou OU co 3 3 to CO r*^CO co co co CO co CO CO CO co ou

m 'O VXD 1X5 *3- VXD "3- 1X5 VXD ou 33 co PO VXD Oxl VXD OU N O' 'O ou 3 COviO ou 1X5 CO r-x O' OU VXD NO O'o viO O' O' 1X5 OU Ol co *3 IXD CO COCO co CO co co co co CO CO co ou

Ç5k<P
LU •<? O <1 < •O <1 •O <> <> <> <>O O O O O CD O O O CD o
LU •s; fs; fs: ts; <s; fs: fs; ts: is: is: is:ça ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti
to 3 O' 3 O' "3- O' **3 O' 3 O' 3o 0x4 ou CO CO 3 3 1X5 1X5 vQ £a.
3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ^5
8 OJ in 05 1X5 05 1X5 05 1X5 05 1X5 O 1X5OU ou co co ■*3* 3 1X5 1X5 'O vO
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ca Ca ca CM vao ca LO í-n. VXD VXD VXD
MD ca ca o O' ca va O ira ca
vio ca ca ca CM <NJ cr> CNJ O' CM va
O' o 'O CM NQ <o va era NO CM NO

vdo CM V> VXD NQ tn CNJ O' era O'
CM era era era CM CNJ CNJ CNJ

ca ca ca O' va 'O
Cd o Ca ca Os vxa O' va O'

va cd ca ca NO NO va va r-». ca VXD
oo cd NO O' era LTl CNJ va era VXD r-x.
O'

co Cm VXD NO ira CNJ O' era O'
CM era era era CM CNJ CNJ CNJ

V)
O
12
<

ca ca ca ca va era ca CM
ca o ca tN. CM VXD ^3- era O va
ca O ca O NO VXD NO era va *v^*

VXD Ca NO t-x. NO era era va era ca VXD
O'

VXD CNJ VXD NO va CNJ O' ^3- O'
CM era era era CM CM CM CM *-•

ca CD CD O' NO CM CM NO VDO NO va
ca CD ca va NO era CD va CD

era ca ca ca CM NQ ca ca VDO O' CM
VXD ca NO VXD CM era CD era CM O'
O'

VXD CM CD VDO NO va CM O' ^3- O'
CM er> era era CM CM CM CM

ca CD O VXD O' CD CD CM va va ca
ca CD Ca CM era CD va ^3* IN. CD CD NO

CM CD CD ca va va CM O' era VDO era
VXD CD NO tN. no CD CM O' "S3- era era CD
O'

VXD CM O VDO NO Ma CM O' CD
CM era er> era CM CM CM CM

ca CD CD r-x O' NO VDO CM va
CD CD CD era CM era NO era O' va

VXD CD O CD VXD NO O' CD CD era ^3* era
O' ca NO r-». VDO era VDO O' era va

VXD T— CM era CD NO CM O' CD
CM era era era CM CM CM CM 1‘"

ca
<
ca < < < < < < < < < <
UJ o o o o O o O o o O o

is; es; is; is; is; is; is; is; is; is; is;
UJ ti ti ti tj ti

5ca
O' ■n- O' O' ^3- O' O'

CZ) CM CM era era ^3- va va NO E
o
ft.
3
cy

i l 1 1 i 1 l i i i 1 ^a

CM va o va CD va CD va CD va ca va

to CM CM era era va va NO NO
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Csl o Csj CT) r^. rl- r-N. r*** rj- kn NO enr^. en VXD tNs. en r-x "Sfr en o en Csl
NO m On T-n. m ri- NO Csl NQ On NQ t*N*
viOO oo On 03 NO en NO en O' en ViO Csl

rt- en vio Vio tn rfr en en Csj Csl Csj

Csl o vio On Csl NO kn Csi
NO en en en NO Csl vio On NO Csl vioun O On NO en en viO Vio Csl en rj- kn kncoO** o> fN*. vio tn Csl un Csl VIO en ViO N* Csl

T*~ n- en Vio m N3- en en Csl Csl Csj

<y)
o
B
<

en en en »n On en Csj Os kn On ViO 03 r-»kn Csl en en <n^ Csl fs. kn ViO en 03 VXD
viO o en On On 03 en en 03 On en
On

Csj 03 kn no rfr kn Csl OO Csj VXD rj- Csj
NO en Vio tNX m rj- en en Csl Csj Csjrj-

Csl<o> en en o> kn TNS. 03 Vio fNs. NOen NO ViO en Csl NQ Csj Os O' vio NO Csl
vio v> NO Csj CsJ m ViO vio vio NO 03O'

On r*- *n en 03 rt- Csl »X3 rfr Csjm Cs| viO kn en en Csj Csl Cslrj“

kn 03 NQ m rj- rfr rh Csl en NO On
Csl NQ NO en 03 o rt- 03 en en
Vio On en On rfr en 03 kn
On

On CnI en On ri- Csl VXD
Csl Vio r-s. *n en en en Csl Csl v— Csl

Vio NQ Csl rfr en Csj so
Os rj- r*^ en en r* On en On TN^

VXD On VXD en Os SO Csl NQ On rfr On m On en
On

*n VXD 03 03 03 On en 03 NO en
en
r*

Csj ViO kn en en en Csj Csj Csl

1

UJ

§3
g

¡5O

< < < < nQ
O o o O O

ísí is2 is: is:
ti ti ti ti ti
rl* On On rí­

Csl Csj en

Csj *n 03 kn 03
Csl Csj en

o o <> < <> <o o O o o oís: is: *s¿ 1SÍ tsí *SÍ
ti ti ti ti ti ti
On rj- On rj- O*en rj- kn *n NQ
lililí

kn 03 *n 03 kn o>en *n *n NO

3
E

LD
NO
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un o NO ON Csl Csl o> un On en NO o> en
nQ Csl vO o On en t-s Oí Csl Oí en
OO O NO un V) r— o> hs Csl On
o

en en o r^. Csl Oí NO un O ^5* O un Vn»
o un t-s Vs un en Csl Csl
en

o> o Csl Oí Csl un Csl Csl NO en Vio en t-s
un Cs| hs hs ON Csl Csl en On
Csl NO Csl On Csl en Csl O NO r-

rs en un vio hs ON o un hs
un NO ^5* en Csl

en

c/)

On Oí OO viO en en NO NO On o>
NO Csl On Ts en en un fN» un fs. On

vio O un un tn On en rs NO On
O'

o> Csl un Csl ’Ch un Csl Csl ViO en O' un NO
NO r— un t*^ no en CsltT)

O
<2
< . o O r-s Cs| Csl r-s On Csl On

en Cs| Vio Oí un en o> sO en un NQ Tns O un
Vio N* O oí NO Csl On vio un Csl Csl
On

en Csl On 01 Csl co en On un NQ
i— un NO NQ en CslW)

ViO o> Vio Csl On Csj Oí un Csl rs. en
Csl On o o> o On O r^. vio O* On fNs Csj
viO en NQ tNs NO '=»• On Vio un
On

vio Csl NO NO co On Oí sQ Csl ViO un NO
Csl un NO un Csj Csl
en

NQ Oí viO ViO Csj un Csl On Csl en Csl
Oí Oí en Cs. un en en en Csj Oí Os viO

viO Csl Csj Vio on en en r-N» Oí en
O*

en en Cs. T*S» Oí NQ Csl viO un NO
1— »—* un NQ un en Csl Csj

1
IU
LU»

ES3
g ?

<> < <? < <? <>
o O o O o O

ís; is! is: ís; ts: es;
ti ti ti ti ti ti

O' O' O'
Csl Csl en en

Csj un Oí un Oí un
Csl Csl en en

< <? O <> <>
O O O o o
is; ís; ts; ís: iSti ti ti ti ti
^3- O' ON '3-

un un NO E

1 1 i i 1 :S1

Oí un o> un Oí un
un un NO NO
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03 oo Csl O' 'O ■SI* Csl 'O sO 'O
'O O' O' O' sj- Csj LT) 'O en en en un
OO o Csj un CsJ o t*-* en un
O'

un un O' oo O' Sfr CNJ <30 O' oo O' o 03

oo
s»- s»- un CNJ O' LD S)- en Csl Csl en

CNJ O' NO <30 en sfr SJ- N-> Csj <30 O' un
t-Ti un SI* S4- 03 NO NO NO O' 03
<30 Sfr o NO <30 U-) N~J 03 NO s»- CNJ r-N.
O'

<30 S4- LD en en 03 03 r*-. r-. <30 03 O'
Sj>
<3o

S4- SJ* LD CNJ O' LTl st- m Csl CNJ CNJ

Csl en O' Sfr un 03 <30 un si* O' frs»
s)- r-* <30 NO Csl un un 03 un <30 r>.
<30 03 <30 NO un CNJ un en sfr NO O' <30
O'

CNJ CNJ O' <30 NO fr-- un NO NO r*-* O' O'
CNJ SJ* S)* SJ- *— <30 NO un si- m CNJ Csl
<30

V)
o
& si* en en CNJ NO O' CNJ r-. 03 Csl sj- un

en <30 NO en 03 CNJ un t'. en <30 Sfr
■< <30 O' CNJ <30 Sfr Sfr en Sfr <30 Sfr NO frs.

O'
<30 Sfr en en un en un un O' <30

O' sfr en Sfr <30 NO un si- en CNJ Csl
r^. T— *—

en Sfr Sfr en Sfr NO sfr 03 r^. un en Csl
Csl <30 NO en O' un t*'. O' <30 en 03 03
<30 en O' <30 <30 un Csl en 03 O' O' en
O'

en 03 sfr O' <30 o> en Csj Sfr sfr NO O' <30
T'- Sfr en en 03 <30 NO un Sfr en Csl Csl
r>. *■—

03 CNJ NO un <30 Csl Sfr en NO NO en <30
r-» si- <30 o> CNJ un NO <30 en <30 un

<30 Csl 03 Sfr un Cs| O' 03 <30 en Csl 03
O'

03 03 Sfr sfr V-s 03 Csl sfr NO O' fr-*
un si- en en 03 NO un Sfr en Csl Csj
T-s. <■—

O < .<? < <> o <> < <>
ça O O o O o o o o o o o
UJ ♦s ♦s; ♦£ ♦Sí ♦sí ♦Sí ♦sí ♦Sí ♦sí ♦Sí ♦sí

ÜJ
Çà

ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti
3Sfr O' Sfr O' "Si­ O' sfr O' S4* O' SI­

Csl Csl en en sfr SJ* un un NO E
g>
o

—ic 1 1 1 1 1 1 1 1 i i 1
&- K
3 o Csl un 03 un o> un 03 un 03 un o> un
s v~ V— Csj Csl en en sfr un un NO NO
o
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